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III.-ACT AS DE LAS SECCIONES 
ANTERIORES 

K o se adopV) acuenlo al respecto. 

IY.-DOCllMEl\"TOS DE LA Cl'ENTA 

1-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"Collciud,:danoq del Senado v de la {';l 

mara de Diputados: 
Desde que se creó hace diez años la Or­

g"nización de las Naciones Unidas y sus 
Agencias :B:specializac1as, a las que Chile 
c~.tá ad::ll~ri<1o o en vías de hacerlo, el Go­
bierno h:l p<lxticipado con creeiente inte-
1'('" en sus múltiples ~; complejas activida­
dc'ó. (~onvencido de que la eficacia de la ac­
cj(\:, interrw:;ional de dichos organismos 
("'¡"'fiJe de la sinceridad y el empeño con 
que [ldú,m dentro de ellos los Estados 
lVfic]11.bJ'f)S. Est<i misma política de activa 
coopcn,ción há seguido con respecto a las 
·nficina:-: que algunas de esas organizacin­
nes ;Iau instahl.do en el país otorgándoles 
í"acitirbdes adecua(la:, para el mejor des­
empeño de sus labores, tarea en que ha 
eooperado patriótic~lmente el Honorable 
(~ori,~·~·r~~;~o l'J(l~·iona]. 

E:~ta actitud ha creado un ambiente fa­
von:blc el' ;',ncionamiento de ürganismos 
internacionaies públicos y privados en el 
país, con evidentes ventajas para su des­
an "]]0 econúmico :-~ cnltu mI y su prestigio 
jn~ "inacional. 

El Gobierno estima necesario, sin Em­
lnu'go, complementar su acción en favor 
de los organismos internacionale;;;, otor­
g{llldoles facilidades especiales para el es­
tablecimiento de oficinas adecuadas ~' per­
manentes en Santiago, a fin "de que reali­
cen sus importarlÍe3 laoores en las me­
jores condiciones y con las comodidades in­
heremes a sus peculiares actividades. Se 
eonseguiría en esta forma radicar defini­
tivamente en el país a las Agencias y Or­
ganismos que ya operan en él y atraer a 

otros para que lo hagan más adelante, al 
;'lY:Pitl'() de las facilidades que aquí encon­
trarían. 

El flllll:ionamiento permanente de ofi­
cinas de Organismos de acción internacio­
l,él; ',c 11 Santiago traería aparejada la cele-
1 ·raci(m más o menos periódica de confe­
¡'é~nci:ls y congresos internacionale::; y re­
gio11<,!es, "iempre que se dispusiera de fa­
L"ilidéides adecuadas y atra,\'entes para su 
l"E~a1ización en ·buenas condiciones, con 
arreglo a las exigencias modernas en este 
género de reuniones. 

Con este propósito se necesitaría dispo­
ller de locales adecuados que serían com­
plementarios de las oficinas a que se ha 
;lecho referencia ~' que se ubicarían pró­
~dn1oS a ellas. Estas acomodaciones podrían 
,.;er aprovechadas también para eealizar 
cunvenciones y congresos nacionales !r con­
:erenci:\s de distinto ordel~, para los cua­
~es no existe en Santiago un sitio apropia­
do. 

Un propósito como el esbozado dehería 
~\ianearse teniendo en vista sus proyeccio­
,;02;'; para el L;turo, en términos que su rea­
liz~,eión responda a una concepci(in inte­
gral de la::; múltiples y variadas necesida­
dec> que e;,;taría llamado a satisfacer en los 
p;anus naciunal e internacional. De ~hí 

'iue el Guhierno crea necesario asegurar, 
lk"de luego,. la disposición de un terreno 
suficienternente amplio y que ofrezca los 
atractivos como para crear en él un centro 
1 :lternaciona.l dig:10 del prestigio de que 
goza el país en el exterior, y para estos 
t,(edos somete a la consideración del Ho­
norable Congreso Nacional, con el carác­
tr,T de urgente, en todos sus trámites cons­
t~tlicionales, ,y para que sea tratado en el 
:lctual período extraordinario de sesiones, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

ArNculo l'!.-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Santiago para ceder gratu:ta­
mente al Fisco los terrenos ubicados en el 
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harrio Vitacura de la Comuna de Las Con­
deR del Departamento de Santiago, que 
ocupa actualmente la Empresa de Agua 
Potable de Santiago. 

;> lE: d{;;slindes del predio aludido son los 
sigt:ientes: al norte, en 450 metros apro­
ximadamente con propiedad de los seño­
l'e:, M~¡;Elel .r N,lrciso Goycolea Espoz; al 
oriente, en 661 metros, camino vecinal de 
por mc(lio, con el Fundo Lo Castillo; en 
27 metros con prolongación de la calle 
O'Erien: en 990 metros, con fondos de 
predio:, {le diversos propietarios que tie­
'len sus frentes a la Avenida Nueva Cos­
tanera, Avenida Aurelio González, Aveni­
(l/l Nuc\a Costanera :'~ terrenos de la Con­
L'rcncia de San Vicente de Paul de la Pa­
rroquia de San Ramón; y en 195 metros, 
(:(¡!1 la Avenida Vitacura: al ,;ur, en 306 
PWl i'OS aproximadamente, con propiedad 
de los señol"(Os Manuel y Narciso Goyco­
lc~l y de la Empresa de Agua Potable de 
~;~mtiago: al poniente, con el lec~o del Río 
::',/bpocho en 2.000 metros, pproximada­
mente, en línea que sigue el curso del río. 
Estos deslindes quedarán señalados en un 
plano, firmado po,' las partes, que ~f agre­
gará al Protocolo, y que formará parte in'~ 
tegrante del contrato de cesión. 

Esta cesión sólo podrá ser acordada por 
la Municipalidad de Santiago por la ma­
yoría absoluta de los Regidores, presentes 
fm sesión especial, con aprobación de la 
respectiva Asamblea Provincial. 

ATtículo 2Q.-El Fisco pondrá la pro­
piedad designada en el artículo anterior a 
disposición del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para que éste la destine a la 
instalación de oficinas, dependencias y 
servicios anexos de las Organizaciones in­
ternacionales, regionales o de organismos 
especializados o de cualesquiera otras en­
tidades nacionales o extranjeras que des­
arrollen acción de asistencia técnica u 
otras formas de cooperación internacio­
nal. 

At·tículo 3Q.-El Ministerio de Relacio­
nes Exteriores celebrará en cada caso, en 

la forma ~' condiciones que convenga con 
las instituciones respectivas, los acuerdos 
sobre construcción, uso y disfrute de los 
respectivo,; terrenos y edificios, o sobre 
cualquier otro asunto que la destinación 
de ~sto~ hiciere conveniente. 

A'lticu!o 4\l.-En lo que se refi2re a la 
1I1'oanizat:ión, pavimentación, ,;aneamien­
io, mantención, ornamentación, vigilancia 
:: :óeguridad del terreno indicado en el ar­
tículo primero, el Ministerio de Relaciones 
E:deriores celebrará acuerdos con las en­
tidades correspondientes, en especial con 
la Municipalidad de Las Condes, dentro de 
cuya circunscripción comunal se encuen­
tra tI predio en referencia. 

A.i"lín¡/I) 5\l.-EI inmueble, las obras y 
(~:dificios que se construyan dentro del pre­
dio scñalacio en el artículo primero queda-o 
rán exentos de todo impuesto o derechos 
1'i:::,~des y municipales, y gozarán de l~tS 
:·L;nquici.·l;:, acordadas pOi 10yes o conve­
nios a la~ organi¡,:aciones e instituciones 
('or ~·L;pOlH¡ientes. 

AdíClélIJ G\l.-La Municipalidad de Las 
('·onc!es dictará las Ordenanzas adecuarlas 
para que la urbanización, edificación y or­
nato de lo,: :'lectores inmediatos al terreno 
cedido gUHY'c!<2l1 relación y estén en armo­
]'1a con la importancia ~' las finalidades 
de la,; construcciones a las cuales se desti­
'1a el mencionado terreno. 

A ;-tíeulo 7'.-La propiedad urbana de 
la Comuna de Las Condes quedará grava­
da, a contar del 1 \l de enero de 1956, con 
'Jna contribución adicional de bienes raÍ­
ceE: de la mitad de uno por mil. 

Los dineros que perciba la Municipali­
dad de Las Condes por este concepto se 
depositarán en una cuenta especial y se 
destinarán exclusivamente a financiar las 
obras de urbanización, saneamiento, orna­
mentación y edificación que se ejecuten en 
el terreno ~'a indicado y en el circunvecino 
de la Empresa de Agua Potable de San­
tiago, así como a gastos de conservación ~' 

vigilancia que correspondan. De la inver­
sión de estos fondos la Municipalidad de 
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Las Condes rendirá cuenta a la Contralo­
ría General de la República. 

A1'tícnlo 8Q.-Para la aplicación de esta 
Ley, el Ministerio de Relaciones Exterio­
res será asesorado por una Comisión ad­
honorem, consultiva, que presidirá el Mi­
nistro de Relaciones Exteriores y que in­
tegrarán los Alcaldes de Santiago y Las 
Condes, el Director de Planeamiento del 
Ministerio de Obras Públicas y el Admi­
nistrador de la Empresa de Agua Potable 
de Santiago. Las Organizaciones e Insti­
tuciones nacionales, regionales o interna­
cionales interesadas podrán designar un 
delegado, por cada una de ellas; delegados 
que integrarán la Comisión asesora con 
los mismos derechos de los miembros an­
tes señalados. 

Artículo 9Q.-La presente Ley comenza­
rá a regir desde su publicación en el Dia­
rio Oficial. 

(Fdo.) : Carlos Ibáñez del C.-Enrique, 
Barbosa. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE"DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Como es de conocimiento público, el día 
30 de noviembre de 1955, murió trágica­
mente, en la Isla de Pascua, el profesor 
de la Escuela NQ 72 de ese lugar, señor 
Lorenzo Baeza Vega, mientra's luchaba 
por salvar a un grupo de sus alumnos, a 
quienes el mar amenazaba arrebatar la 
vida. 

El señor Baeza fue un meritorio maes­
tro. En la lejana posesión chilena de la 
Isla de Pascua, y enrielando sus afanes 
más nobles por un camino que es un apos­
tolado, hizo entrega generosa de sus me­
jores energías a la enseñanza en beneficio 
de los nativos de ese apartado rincón de 
nuestro territorio. 

Entusiasmado con modernos métodos 
pedagógicos, el profesor Baeza puso el 
idioma castellano al servicio de los pas­
cuenses. Pero su labor educativa no se li-

mitó solamente a enseñar el idioma patrio, 
sino que, también, dedicó gran parte de 
,.;u vjda en la isla al estudio de la lengua 
a borigen y al de las costumbres de los is­
leños. Resultado de ese afán de inV1estiga­
ción fueron sus obras didácticas relacio­
nadas con el idioma ~T la psicología pas­
cuenses. 

La personalidad del profesor Baeza,' 
aparte de su dilatada labor docente, se 
agranda aún más cuando se aprecian sus 
esfuerzos en pro de la chilenidad. Con sa­
biduría supo comprender errores, eaptar 
sentimientos y mover intereses en la ju­
ventud pascuense, ahondando en ella 108 

sagrados sentimientos de hogar ~ familia y 

Patria. 
Con el mérito de lo expuesto, el Ejecu­

tivo, haciéndOB>e eco del sentir ciudadano, 
tiene el honor desometer a vuestra apro­
bación en la actual legislatura extraordi­
naria de sesiones el siguiente Artículo 
único. "La Escuela NQ 72 de la I~la de 
Pascua, se denominará "Escuela Lorenzo 
Baeza Vega". 

(Fdo.) .-Carlos 'Ibáñez del C.-Tobías 
Bar"ros O. 

3 . .....:MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Ho­
norable C¿fmara de Diputados: 

Por Ley NQ 10.043, de 6 de noviembre 
de 1951, se autorizó a la 1. Municipalidad 
de Lebu, para contratar un pré{;tamo di­
recto o un empréstito, por medio de emi­
sión de bonos, que produjera hasta la su­
ma ,de $ 700.000, con el objeto de instalar, 
mejorar y ampliar el servicio público de 
distribución de energía eléctrica dentro de 
la Comuna de su jurisdicción. 

Para at€nd€r al financiamiento del ser-. ' 

vicio del préstamo o empréstito a que se 
ha hecho referencia, el artículo 3Q de di­
cha Ley €stableció una contribución ex­
traordinaria a los bienes' raíces de la cita­
da Comuna,equivalente al 1,5%. 

En la actualidad la citada Corporación 
ya ha cancelado totalmente el empréstito 
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que contrajo en uso ele la citada disposi­
ción legal, como igualmente los intereses 
respectivos. 

En estas circunstancias .Y dado que los 
recursos de pu\'imentación de que disp01i8 
dicha Municipalidad son insuficientes pa­
ra la realización de urgentes e importantes 
obras que requiere la Comuna, ha solici­
tado del Gobierno que patrocine un Pro­
yecto de Ley, que permita seguir cobrando 
la contribncÍón extraordinaria anterior­
mente indicada y que su producido sea 
destinado a incrementar los fondos de pa­
vimentación a que se refiere la letra a) 
del artículo 35 de la Ley N9 8946, de 20 
de octubre de 1949, ¡sobre Pavimentación 
Comunal. 

El Gobierno está en completo acuerdo 
con esta iniciativa, pues la referida M uni­
cipalidad se encuentra actualmente empe-­
ñada en la realización de un vasto plan, 
que comprende la pavimentación de di­
versa.-'1 caíles, entre las cuales se encuen­
tran Pérez, Bello, Saavedra y Río Seco. 
lo que no podría llevarse a cabo con los 
recursos que en la actualidad se dispo­
ne, pues durante el año 1954 la Comuna 
de Lebu tuvo un ingreso total de recursos 
de pavimentación de los señal'ados en el 
citado artículo 35 de la Ley N9 8946, de 
$ 442.689 e inversiones por un valor de 
$ 185.000, lo que arroja un saldo disponi­
ble de $ 257.689, cantidad absolutamente 
insuficiente para abordar obras de payi­
mentación definitivas del monto e impor­
tancia que requiere una capital de provin-

• I 

cia, como es Lebu. 
Por las consideraciones antes expuestafi, 

someto a vuestra consideración, a fin de 
que sea tratado en el actual período extra­
ordinario de sesiones del Honorable Con­
greso Nacional, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artic'ulo 19-Autorízase a la Municipali­
dad de Lebu, para que continúe cobrando 
por el término de diez años la contrihu­
ción extraordinaria del 1,5% establecida 

en el inciso segundo del artículo :~9 de la 
Ley N9 111.043 y destine su. produddo. 
con.;llntamente con el excedente que hu­
hiera quedado sabrante en la Comuna -de 
Lebu una vez cumplida la finalidad esta­
blecida por dicha Ley, en la ejecución de 
un plan especial de pavimentaciún de di­
cha Comnna. 

A rtku 7r¡ 29-Para el efecto indicado en 
el al'tículo anterior, la Tesorería General 
de la República ingresará t.ales valores a 
los Recursos de Pavimentación de la Co­
muna de Lebu, artículo 35, letra a) de la 
Ley N9 8946, debiendo la Dirección de Pa­
vimentación Urbana rendir cuenta a la 
l\'!nnicipalidad de Lebu de las inversiones 
realizadas con tales fondos cuando ella 
le sea solicitada. 

Santiago, 21 de enero de 1966.- (Fdo.). 
-Car'os Ibáñez del Cam,po.- Adalbe'rlo 
F'e)'nández F'erreira. 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTEROIR 

N9 149.·-Santiago, 18 enero de 1956. 
For oficio N9 3359, de ]9 de septiembre 

último, esa H. Cámara de Diputados soli­
cita de este Ministerio se adopten las me­
didas necesarias para reconstruir y conser­
var el Fuerte Tucapel, ubicado en la co­
muna del mismo nombre, Provincia de 
Ñl1ble, el que se encuentra actualmente en 
estado absoluto de abandono, no obstante 
constituir una obra de evidente va,lor hiss 
tórÍco. 

Al reflpecto, tengo el honor de informar 
a V. E. que, con esta fecha, la Dirección 
General de Carabineros, -;a cuyo cuida­
(lO? conservación fue encomendado al re­
ferido Fuerte Tucapel-, ha manifestado 
a esta Secretaría de Estado que tan pron­
to como se reciban los presupuestos que 
debe presentar la Prefectura respectiva, 
se solicitará la suma correspondiente des­
tinarla a su restauración. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) .-Ben.iamín 
Vide la, Vergara. 
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5.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTEROm 

~<! 160.-Santiago, 19 de enero de 1956. 
Por oficio N9 4122, de' 14 de diciembre 

último, VS. se sirvió comunicar al in fras­
crito la observación formulada por el H. 
Diputado don Salomón Corbalán Gonzá­
lez, en el sentido de que este Departamen­
to de Estado arbitrara las medidas perti­
ner:tes, en orcten a obtener que la Direc­
ción General de Correos y Telégrafos de­
jaf'c .;;in efecto la resolución de suprimir 
las oficinas que mantiene dicho Servicio 
en la,.; localidades de Rere y PiUanlelbún. 

Al respecto, cúmpleme pemitir a VS. 
para su conocimiento y el del H. Diputara 
señor COl'lJalán, el informe que sobre el 
particular, ha emitido la Dirección Gene­
ra' antes mencionada. 

Salud<~ atentamente a V. E. (Fdo.).­
B ro n,ircmin Ffdela Ver.']ara. 

f..-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE RELA­

CIONES EXTERIORES 

~9 51S.-Santiago, 18 ele enero de 1956. 
Tengo el honor de acusar recibo a Yues­

tnl Se''\oría de su nota N9 ,122~, de 21 de 
dicien1Jre pasado, en la que se sirvió trans­
cirbirme un acuerdo adoptado por la Ho­
norable Cámara de Diputados en relación 
con I,a nacionalización de las minas de es­
tafio bolivianas y la actual situación eco­
nómica de Bolivia. 

Me es grato comunicarle que he tomado 
debida nota del acuerdo en referencia. 

Dios guarde a Vuestra Señoría.- (Fdo) . 
--Et/1'iqup Barbosa Baeza. 

7.· OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE RElA­

CIONES EXTERIORES 

N9 531.-Santiago, 19 de enero de 1956. 
Es de vuestro conocimiento que a par­

tir del 25 de enero en curso, se celebrará 
en la ciudad de Río de J aneiro, Brasil, las 
festividades correspondientes a la IT .tans-

misi6n del Mando Presidencial de dicho 
país. 

En considen¡ción a los tradicionales la­
zos de amistad que unen a los pueblos de 
Chile y Brasil. S. E. el Presidente de la 
República me ha encomendado la presi­
dencia de la Embajada Especial de Chile 
a la Tran~:;misión del Mando en referencia, 
moti':o por el cual y, de acuerdo a lo di,,­
puesto en la Constitución Política del Es­
tado, vengo en solicitar de V. E. ia auto-

. li:wdnn correspondiente para ausentarme 
del territorio nacional, desde el 24 de 
€"ero :. hasta el 4 de febrero de 1956. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) .-Enrique 
BarbosC!:.. 

8.-0FICIO DEL SEÑOR }1INISTRO DE 

EDUCACION 

N° 6ü.--Santiago, 18 de enero de 1956. 
En atención a los oficios N~)s 2818, '2817 

Y 2fno de esa Honorable Cámara, me es 
grato infor-mar a SS. lo siguiente: 

a) La Escuela Normal de Angol será 
com:iderada en el Plan de la Ley 11.766 
para continuar su construcción, la que en 
parte ha sido atendida por la Sociedad 
Con -üructora de Establecimientos Educa­
cionales (Escuela Anexa y Comedores) y 
el resto está a cargo ele la Dirección de 
Arquitectura del Ministerio de Obras PÚ­
blicas. Se oficiará a dicho Ministerio para 
que active los trabajo. 

b) La Escuela N9 4 de Lonquimay está 
considerada en ei Plan de la Ley 11.766 
para su terminación, como igualmente la 
creaci.6n y construcci(;n de una Escuela 
en lcalma para 100 alumnos y construc­
ción de la Escuela N9 16 de Ranquil para 
100 alumnos, y 

c) El Ministerio de Obras Públicas tie­
ne hechas las expropiaciones y hace los es­
tudios para :a construcción de un pabellón 
de salas en el Liceo N9 1 de Niñas de San­
tiago. 

Saluda atte. a SS. (Fdo) .--,.Tobías Ba-
1"1'0:'1 O. 
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t.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION 

"N9 61.-Santiago, 18 de enero de 1%6. 
SeflOr Presidente: " 
En conte¡'ltaci6i1 aj oficio N9 1.01'8 de 

la Honorable C\ir"1ara de Dipataclos, re­
ferente a ]as ()h~'ervaciones fo~· lHllladas 
por el Honorable Diputano f:f~ñor ~'hnlJe] 
Ma~alhaes MeddlinR", relacionadas con la 
actuación funcionaria del Director Pro­
vincia] de Edllcación Primaria de Ata­
-cama, don Daniel Wall Yáñez, puedo co­
municar a US. lo siguiente: 

Este Ministerio, ante las denuncias qne 
Si: le hL,bÍG1.n hecho llegar sobre el parti­
cular, pro:;edió a encomendar al Vi.;ita­
dor General del l\liristerio, don O"c,;ü;s 
Vera Pér€z, la sw'1 anciaeión de un Sl~­

mario, pnra lO emtl el referÍiJ.o fml,;j,;'1a­
rio se trasladó a la dudad de CupiapO!. 

Sabda ate.,tamente a US.-- zF'r1u.) : 
Tol+l". Dnrn3 O .... 

ello, medida que evitará la cesantía de 
estos servidores. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): J. Fran­
('iseo O'R!lall O)''f'{:go''. 

ll.--OFICIO m:r~ SEÑOR :\'IIN"ISTRO DE OBRAS 

PL'BLICAS 

"~Q !54.--Santiago, 20 (le enero de 1956. 
En respuesta a su oficio N'? 4.142, de 

14 de diciemhre tiltimo, re:acionado con 
bs oLsEn;<l'~iones formuladas por los Ho­
norables Diputados señores Salvarlor Co­
rrea Larraín y René Jere;¡; ,Jeria, sobre 
rcndos p:lra la construcción de nUevos 
plje~l"Les En la provincia de O'Higgins, 
tr<Pj.s(~ril:o ;¡ V.E. lo informado por la 
~~irec(·i(¡n de Vialidad: 

"La pl'o\"Íncia (1e O'Higgins tiene efec­
~~' ;I1"',:;'1e, ;'OElO lo expresa el oficio deJa 
1-fo':o:'¡ÚJ'E ('ámara r1~ Diputar\;)s, un gran 
:::r:lCl"C! de puentes en prec~\rias cO'jdi­

('lO!' C' ::.', l(J~~ \1 ~l(~1 se ha n ag ravadn últill1a­
n~r~ .~, CUt} ('\ tránsito d~~ earll10n!:"iS I;c:~a ... 
i~!::;" :,~;'2\;¡ '~; r~',·~:;etan Ja~ linlj~_acjDnf;s d2 

IO.-OFr.·CIO wo;;;s, SEsm~ 1',UNI:'~TRO nl": (:'1cra c;"Ü,.l)]pcida,' como ill<!lsjlensal1e 

"N 7:),-Sa~¡i.ia!.,;(J, 18 de enero de lY·>~. 

:r1i'TC' ~'.1. gratD d;l-r r(;;-;p'l¡~:jt¡t :11 o~'i~~i/,j }'\:Q 

4"O¡';/.~) dt': 7 jf' dic~}e!~¡l:l'e P?",':cÍnlo pE;·;.a;1Q
I 

de c:;a Hnnor;¡bJ'c ('riElara. flor El ;;l~al i::? 

tr:msenJúc \'Cm la q ohpcrv~:.cione~ i01'P"lb­

das po:"" lo;.; ~(~ñ(Jre" Diputados (~e ll'c; '='0-
mité·, ~arlam('!1t:ll'il!3 de lo" P.arti:1 :>:.,. (1(, 

Accif;I1 Rcnov,)(lora de ·C;üile, Con~,erva­

dol" 'Unido y Soeiaista, refei'entls a la si­
tua,cióa que se plantearía en el pl'¿,:cnte 
año al personal de jornales provisorios de 
los Arsenales de la Armada Nacional. 

Sobre el particular, puedo informar el 

esa Honorable C:i.mara que el Ministre 
que sl:scribe ha impartidu las instruccio­
nes pertinentes a la Comandancm en Jefe 
de la Armada para mantener, durante el 
año 1956, la actual dotación de jorna­
les provisorios de los Arsenales Navales, 
en atención a que el presupuesto vigente 
ha otorgado los recursos necesarios para 

-":¡:<l rc~,)h-el' en forma pl'ogresiva el 
',:'e"', 'lé'D1[t ~'n rE'~erencia, se ha;l eommlb­
cJo 0n el P,'c.-mpnesto de la :;--,Taci!';n al,l:;-u­
¡',c' n:::.i·tida;; rle . .,Lnadas prcci;'>:lmellte a 
~;.;, (')]1;:,1 ruc-ci/> r' de nne708 puentes, ~. es 
a"í como, ('n el Presupuesto ctel año 8:1 

e;li'Sf). fi'.;·:·;d¡l ~li'ignacionf's par:~ los :;l,C:l­
te." "1':1 Ki~~e" y "Claro", 011' T~mca, en 
22a 'IJl'ovin ¡' i:1. El pllente "El 1\Tiche" ros 
uno de los :mentes indicados expresamen­
te en el ofif:io qne origin() la pro,'ic1encia 
que se informa. Con la suma de 15 mi­
llones de pesos asignada para él, se inicia­
rá :a construcción de esta obra en el año 
en CLlrso y será necesario completar su 
financiamiento el año próximo, ya que 
el costo total del puente se estima que ex­
cederá de cincuenta millones. 

El puente "Claro", en Tunca, es una 
obra de suma importancia dentro de las 
comunicaciones del Departamento de San 
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Vicente y su estado actual es muy defi­
ciente, de modo que su inclusión en el 
Presupuesto ha sido acertado. 

Desgraciadamente no 'se consultó para 
el año en curso, suma ninguna que per­
mitiera emprender la eonstrucción del 
puente "Inca", obra que si bien no esta­
ba en óptimas condiciones al estudiarse 
el Presupuesto, por lo menos prestaba los 
servicios requeridos pa'ra el tránsito. Pos­
teriormente, sin embargo, el paso de un 
camión de 25 toneladas provocó la des­
trucción de él, y por ahora sólo será posi­
ble efectuar una reparación provisoria, 
ya que no se dispone de los recursós ne­
cesarios para el puente definitivo". 

Saluda atentamente a V. E .-(Fdo.) : 
Adalberto Fernández Ferreira". 

1!.-OFIL10 DEL SE:ROR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N? 53.-Santiago, 20 de enero de 1956. 
En respuesta a su oficio NI) 4.119, de 14 

de diciembre último, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Gustavo Aqueveque 
Castro, sobre instalación de servicio de al­
cantarillado en el sector sur-poniente de la 
ciudad de Los Angeles, transcribo a V. E. 
lo informado por la Dirección de Obras Sa­
nitarias: 

"1Q.-Las obras de alcantarillado men­
cionadas fueron contratadas con la firma 
Gidi y Cía., mediante Resolución D.O.S. 
NQ 84, de fecha 20 de noviembre de 1953. 
Posteriormente, con ocasión de haberse 
producido algunos aumentos de obras y 
trabajos extraordinarios se amplió el con­
trato, según Resolución D.O.S. N? 15, de 14 
d~ enero de 1955, fijándose como fecha de 
terminación el 20 de mayo de 1955. 

2Q.-Las razones por las cuales no se ha 
entregado la obra al servicio público, se de­
be a que ellos no están totalmente ejecuta­
das de acuerdo con el contrato, y por lo 
tanto no es posible autorizar la conexión 
de los servicios domiciliarios. 

39.-En repetidas ocasiones esta Direc-

ción ha notificado al contratista haciéndo­
le ver los perjuicios y sanciones a que se 
está haciendo acreedora la firma por la 
lentitud en la marcha de las obras, con lo 
cual, se ha conseguido un arreglo proviso­
rio en la marcha de los trabajos, para des­
pués volver a lo mismo. 

En cuanto a sanciones más severas que 
puedan aplicarse al contratista, como res­
cindir el contrato, a estas alturas no ca­
brían porque las obras están por terminar­
se y sólo ~ espera la entrega de ellas para 
hacerle efectiva las multas que correspon­
dan por los días de atraso en que ha incu­
rrido la firma desde la fecha indicada más 
arriba". 

Saluda atentamente a V. E. -(Fdo.) : 
Adalberto Fernández F."; 

l3.-0FICIO DEL SEÑOR MINIsntO DE SALUD 

PUBLICA 

"N? 97.-Santiago, 20 de enero de 1956. 
En respuesta al Oficio de V.E., NQ 2.806, 

de 14 de julio de 1955, me es grato poner 
en su conocimiento el informe NQ 4.688-
1422, de 11 de enero del año en curso, del 
Servicio de Seguro Social, que referente a 
lo solicitado por los obreros del Sindicato 
Industrial Fanaloza de Penco, manifiesta 
lo que sigue: 

"Me es grato dar respuesta a su provi­
dencia NQ 1.906, de fecha 22 de julio úl­
timo, recaída en oficio 2.806, de la Hono­
rable Cámara de Diputados, que incide en 
peticiones formuladas por obreros del Sin­
dicato Industrial Fanaloza, de Penco, pa­
ra construcción de una Población en el Vi­
llorio Cerro Verde, de esa zona. 

Sobre el particular cúmpleme informar 
a USo que todos los antecedentes pasaron a 
nuestro Departamento Jurídico a fin de 
que estudiara la fórmula legal para llegar 
a la construcción de una Población para di­
cho Sindicato. 

El Departamento Jurídico redactó un 
modelo de escritura de compra-venta y co­
munidad, del cual se envió copia al Presi­
dente del Sindicato, instruyéndole, además, 
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sobre la forma en que se podía lograr la 
aspiración de sus afiliados. La comunica­
ción se hizo con fecha 17 de noviembre de 
1955 y hasta el momento no hemos tenido 
respuesta. • 

Es cuanto puedo informarle". 
Saluda a V. E.- (Fdo.) :. Dr. Raúl Ba­

rno3 O.". 

14..-OFICIO DEL SER'OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N~ 96.-Santiago, 20 de enero de 1956. 
En respuesta al Oficio de V.E., N'I 3.896, 

de 17 de noviembre de 1955, me es gráto 
poner en su conocimiento el· informe NQ 
64, de 14 de enero en curso, de la Superin­
tendencia de Seguridad Social, que sobre 
su cConsulta dice lo que sigue: 

"Informo la Providencia NQ 3.117, de 19 
de diciembre de 1955, recaída en un oficio 
de la Honorable Cámara de Diputados en 
que se solicita un informe sobre la posibi­
lidad de restablecer los cargos de Conseje­
ros que anteriormente fueron reconocidos 
al movimiento mu.tual chileno en la Corpo­
ración de la Vivienda, en el Banco del Es­
tado y en el Servicio de Seguro Social, en 
atención a las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado, señor Melén­
dez, en la sesión de ] 6 de noviembre cte 
1955. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a US., que esta Repartición, por no (10·­
pender de ella ni la Corporación de la Vi­
vienda ni el Banco del Estado, desconoce 
el criterio que sobre la intervención de las 
Mutualidades, en esos organismos deba 
sustentarse. En cuanto a la intervenci6n en 
el Seguro Social, la ex Dirección de Previ­
sión Social, en repettdas ocasiones hizo pre­
sente la necesidad de que Jos Com;ejos ole 
las Instituciones de Previsión estén inte­
grados exclusivamente por representanü's 
de los poderes públicos, como encargados 
de la direu<ón del bien común y por repl'C­
sentantes de empleados u obreros y patro­
p.es, excluyendo a aquellos que no reúnan 
estas condiciones. 

Por otra parte, la ley 10.383, en su ar­
tículo 11, establece precisamente la com­
posición del Consejo Directivo del Seguro 
Social y entre sus miembros figuran 3 re­
presentantes obreros. En el reglamento 
aprobado por Decreto Supremo NI? 807, de 
15 de abril de 1953, se estableció que co­
rrespondía a los Sindicatos hacer las pro­
posiciones correspondientes y que el Supre­
mo Gobierno debía,después de efectuados 
los escrutinios proceder a nombrar aaque­
nos que hubieren obtenido las más altas 
mayorías. 

Este es el sistema actual y el que se es­
tima más ajustado a las conveniencias so­
ciales del país, pues en la organización sin­
dical quedan comprendidos, tanto aquellos 
que pertenecen a organizaciones mutuales 
o de otra índole, como aquellos que sólo se 
encuentran afiliÍ:tdos a su sindicato". 

Saluda a V. El.- (Fdo.) : Dr. Raúl Ba­
o·io.') O.". 

15.-0f'ICJO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 95.-Santiago, 20 de enero de 1956. 
En respuesta al Oficio de V.E., NQ 3.89], 

de 17 de noviembre de 1955, me es grato 
poner en su conocimiento el informe N° 
1.153, de 11 de enero en curso, del Servi­
cio Nacional de Salud, que referente a su 
consulta, manifiesta lo que sigue: 

"La Comisión ele Normalización de Cons­
trucciones Hospitalarias en su sesi6n de 14 
de diciembre ppdo., acordó la normaliza­
ción total del Hospital de .osomo lo que en 
un primer tiempo comporta la construc~ 
ció n de un nuevo pabellón destinado en su 
primer piso a consultorios externos y en el 
segundo a maternidad. 

En cuanto a la situación (!el Hospital de 
" Puerto Octay, el Departamento, de A ten-

ción Médica se encuentra colectando todos 
los antecedentes necesarios para determi. 
nar, si con la próxima terminaci6.n del 
Hospital de Frutillar, corresponde recons­
truir el de Octay, o bien, edificar una Casa 
de Socorro". 

I 
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Saluda a V. E.- (Fdo.) : Dr. Raúl Ba­
rrios O.". 

16.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N° 94.-Santiago, ~o de enero de 1956. 
En respuesta a su oficio N'! 4.206, de ~1 

de diciembre ppdo., en el cual solicita se 
adopten las medidas necesarias pat'a que 
las jubilaciones del personal docente del 
país sean tramitadas en el curso del afto en 
que se presentan en las oficinas respecti­
vas, tengo el agrado ele informal' a Y. E., 
que la Ca.ia de EmpJeaclos Públicos ~. Pe­
riodistas ha manifestado a esta Se<':l'l'tm'ía 
ele Estado con fecha 11 ele enero en cm'¡.:ü, 
que esa Institución pondrá todo el inte¡'és 
posible pm'a que las .iubilaciones de dichos 
imponentes, sean cursadas a la breyedad 
posible. 

Saluda a V. E.- (Fdo.) : DJ'. Haú? Jk­
rrio8 O.". 

17.-0FIGO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"::\'" 102.-Santiago, 20 de enero de 195G. 
En respuesta al Oficio de V.E., N' 4.175, 

de 15 de diciembre de 1955, referente a la 
terminación del Hospital de Quilpué, me 
es g'lato poner en su conodmiento el Ofi­
cio :~" 1.155, de 11 de enero del presente 
año, del Servicio Nacional de Salud, que 
sobre el particular dice lo que sigue: 

"Con referencia ,a la providencia N" 
3.184, referente a conclusión del Hospital 
de Quilpué, debo expresar a US., que la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios ya recibió orden de prose­
guir la edificación hasta su término. 

Saluda" a V. E.- (Fdo.) : Dr. Raúl Ba­
rrios O.". 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 68.-Santiago, 21 de enero de 1956. 
Me permito remitir a y.E., el texto del 

Acuerdo original firmado con la Fundación 
Rockefeller y el Gobierno de Chile, en abril 
de 1955. 

Se acompaña asimismo, la modificación 
del Acuerdo de que se trata~ firmado con 
la referida Fundación en Noviembre del 
año ppdo. 

Ruego a V. E., quiera tener a bien, dis­
poner que se devuelvan a esta Secretaría 
de Estado los otros antecedentes que acom­
pañaron el Mensaje de 3 de enero de 1956, 
que somete a la consideración de la Hono­
I'~~;)¡~' C~',!}l~~ra, un Proyecto de Ley sobre 
Asuerdo con la Fundación Rockefeller. 

Dichos antecedentes contienen, lamenta­
blemente, algunos errores de copia. 

Saluda Atte. a V. E.- (Fdo.) : Aníbal 
León Bustos". 

19,-OFICIO DEL SENADO 

"N" 991.-Santiago, 17 ele enero de 1956. 
El Senado ha tenido a bien aprobar. en 

los ffiis~nos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley sobre 
conc0sión de pensión a don Antonio Aceve­
do Hernández. 

Tcn~'o a honra decirlo a V. E., en con­
testación a su oficio N° 3.826, de fecha 81 
de agosto de 1955. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-- (Fdo.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. BOl'chert". 

20.-0I:ICIO DEL SENADO 

"·N° 990.-Santiago, 17 de enero de 1956. 
Con moti"o de la Moción e Informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su ap-¡;obación al siguiente 

Proyecto de ley: 

'Artículo Ún1:co.-Auméntase, por gra­
cia, a veinticinco mil pesos ($ 25.000), la 
pensión mensual de que disfruta doña Bea­
triz Letelier viuda de J\Ieredith, hija de 
don Valentín Letelier Madariaga, de con­
formidad con la ley NQ 10.558, de 1952. 
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El mayor gasto que importe la aplica­
ción de esta ley se imputará al ítem 06 1 0 1 ! 
06-a, "Jubilaciones, pensiones y monte­
píos", del presupuesto del' Ministerio de 
Hacienda" . 

Dios guarde a V; E.- (Fdo.) : Fernan­
do Alessltndri R.-H. Borchert". 

21.-0FICIO DEL SENADO 

"N" 993.-Saritiago, 17 ele enero de 19GG. 
El Senado ha tenido a bien apl'obar las 

observaciones formuladas por S. E. el Pre­
sidellte (le la Hepública, al proyecto de le:,­
que concedía a don Luis Valencia Coul'bis, 
el reaj uste, pOlO gl'ac:ia, de su pensión de j ll­
bilación, :- que desechan totalmente el pro­
yecto. 

Devuelvo los aÍüecec1entes ret)])cdi vos. 
Dios guarde a V. E.- (Felo.) : Ferna1/­

do Alessnndri R.- H. He/ría". 

22.-0FICIO DEL SENADO 

"N" 992.-Santiago, 17 ele enero de ¡ 9;)6. 
El Senado, en sesión de hoy, acordó inYl­

tal' a esa Honorable Cámara pal'a desig­
l1ar una Comisión Mixta Especial de Sena­
dore::; y Diputados, con el objeto que i:iÜ01'­

me al Congreso Nacional, acerca de la 
cuestión de límites con la República Ar­
gentina. en la región del Alto Palena, y de­
signar a los Honorables Senadores señores 
Exequiel González l\1:adariaga, Haúl :\1<1-
rÍn :' Luis Quinteros, para que la integ-ren 
en representación de esta Corpor<lción. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Fernan­
do Alrssnndi'i R.- H. Hevia". 

23.-0FICIO DEL SENADO 

"N" 963.-Santiago, 28 de diciembre de 
1955. 

En Sesión de hoy, el Honorable Sena­
clor, señor Exequiel González Madariaf!3.. 
se refirió a los trabajos de la Comisi<Ín 
Chilena de Límites en El Alto Palena, de 
la zona California, y pidió al Senado s.e 
acordara dirigir oficio, en su nombre, a S. 

=================== 
E. el Presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados, transcribiéndole sus obser­
vaciones, para los efectos de que esa Cor­
poración, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales, resuelva lo que estime 
conducente. 

El Senado acordó remitir a V. E., el pre­
sente oficio, en nombre del expresado ,se­
ñor Senador, adjuntándole el correspon­
diente Diario de Sesiones. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Fernan­
do Ale,ssan(l,ri R.- H. Hevia". 

V.-TEXTO DEL DEBATE. 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 45 
minutos. 

El señor nu RAN (Presidente) .-- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El serío/' Pr-osec1'eta1"io, da cuenta de 

los asnntos recibidos en la Secretnría: 
El señor IleUAN (Presidente).- Ter­

minada la Cuenta. 

L-LECTllrt:\ DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

El sei'í.ol' HARRA.-Pirlo la palabra, se­
ñOl' Presidente, para formular una peti­
ci{'n a la ~~ala sobre JaCuenta. 

El señol' DURAN (Presidente) ,--i, Por 
euánto tiempo, Honorable Diputado? 

F:l sellor BARRA.-Pol' muy poco, se­
ñor Presidente. Sólo deseo pedir que se lea 
un documento de la Cuenta. 

El señor DURAN (Presidente).- Soli- I 

cito el asentimiento de la Sala para conce­
der la palabra al HonOl'able señor Barra, 
quien desea hacer una petición a' la Hono­
rable Cámara. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señOl' BARRA.- Señor Presi.dente, 

quiero solicitar que tenga la benevolencia 
de disponer r¡ue se dé lectura a la respues­
ta del señor .Ministro de Defensa Nacional 
a un oficio que le envió la Corporación, a 

, petieión de tres Comités, por medio del 
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cual se consultaba a ese Ministerio sobre la 
situación de los obreros a jornal proviso­
rio contratados por el Arsenal Naval de 
Talcahuano. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará lec­
tura al documento a que se ha referido el 
Honorable señor Barra. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Dice el oficio: 
"Santiago, 18 de enero de 1956. 
Me es grato dar respuesta al oficio NQ 

4.052, de 7 de diciembre ppdo., de esa Ho 
norable Cámara, por el cual se transcribie­
ron las observaciones formuladas por los 
señores Diputados de los Comités Parla­
mentarios de los Partidos Acción Renova­
dora de Chile, Conservador Unido y Socia­
lista, referentes a la situación que se plan­
tearía en el presente año al personal de 
jornales provisorios de los Arsenales de la 
Armada Nacional. 

Sobre el particular, puedo informar a 
esa Honorable Cámara, que el Ministro que 
suscribe ha impartido las in·strucciones 
pertinentes a la Comandancia en .Jefe de 
la Armada para mantener durante el arlo 
1956 la actual dotación de jornales provi­
sorios de los Arsenales N avales, en aten­
ción a que el presupuesto vigente ha otor­
g.ado los recursos necesarios para ello, me­
dida que evitará la cesantía de estos sel'vi­
dores. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : J. Fran­
cisco O'Ryan O.". 

2.-CALIFICACJON DE LA URGENCIA DE UN 

PROYECTO DE LEY 

El señor DURAN (Presidente) .-S. E. 
el Presidente de la República, ha hecho 
presente la urgencia para el despacho del 
proyecto por el cual se autoriza a lal\1uni­
cipalidad ele Santiago, para ceder al Fisco 

'unos terrenos de su propiedacl ubicados en 
la comuna de Las Condes, con el ob,ieto de 
que construya en ellos el edificio en que 
funcionarán las oficinas, las dependenci[\s 

y los servicios de las organizaciones inter­
nacionales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia solicitada. 

Acordado. . 

3.-PREFERENCIA PARA TRATAR EL PERMISO 

CONSTITUCIONAL AL SEÑ"OR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES, PARA AUSEN-

TARSE DEL PAIS 

El señor DURAN (Presidente) .-EI se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores ha 
solicitado permiso constitucional para au­
sentarse del territorio nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá dicho permiso. 

El señor ACEVEDO.-.-¿No se iba a dis­
cutir en la sesión de mañana? 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

:3i le parece a la Honorable Cámara, se 
discutirá y votará este permiso en la pre­
sente sesión. 

Acordado. 

4.-CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE CHI­

LE Y LA FUNDACION ROCKEFELLER. DEVO­

LUCION DE ANTECEDENTES 

El señor DURAN (Presidente) .-El se­
ñor Ministro de Agricultura ha solicitado 
le sean devueltos diversos antecedentes re­
lacionados con el proyecto de ley que tiene 
como base el Convenio suscrito entre d 
Gobierno de Chile y la Fundación Rod~e­
feller que se encuentra pendiente en la Co­
misión de Agricultura. 

Si le parece a la Sala, se accederá a 10 
solicitado. 

Acordado. 

5.-l"ERliIISO CONSTITUCIONAL AL SEÑ"OR 

:vnNISTRO Dl<: ltELACIONES EXTERIORES PA­

H!~. QUE PUEDA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor DURAN (Presidente).- En 
conformidad al acuerdo de la Sala, corres­
ponde entrar a considerar de inmediato el 
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permiso constitucional para ausentarse del 
país, solicitado por el señor Ministro de Re­
laciones Exteriores. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ARANEDA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ARANEDA.-Señor Presiden­

te, creo que la finalidad de esta sesión, es 
darnos a conocer el oficio por el cual el se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores so­
licita permiso constitucional para ausen­
tarse del país. Pues bien, no me parece 
muy atinado que la Corporación haya sido 
citada tan sólo para este objeto, pues ello 
estaría demostrando que observa dema­
siada condescendencia con el Ejecutivo, en 
circunstancias que el Gobierno no la ha 
tenido con el Congreso N acionaI. Hay una 
serie de hechos que confirman este aserto; 
la propia precipitación con que se ha soli­
citado este permiso constitucional corro­
bora lo que estoy diciendo. 

Bien pudo el Ejecutivo haber formulado 
su petición la semana pasada a fin' de que 
hubiera sido considerada en las sesiones or­
dinarias de la Honorable Cámara, en lu­
gar de hacerlo a última hora. 

Convocar a la Corporación para un día 
lunes en la mañana, cuand.o la mayoría de 
los parlamentarios están en provincias 
-sólo por excepción nos encontramos al­
gunos en Santiago- me parece una falta 
ele consideración. 

Pemonalmente me voy a oponer a que 
se conceda este permiso constitucional, por­
que creo que, en circunstancias que el país 
se encuentra sojuzgado ... 

El señor OSORIO.-Y "congelado". 
El señor ARANEDA.- ... bajo la per­

secución y la inquietud de un estado de si­
tio que afecta a todos los ciudadanos, con 
excepción de los que se benefician con el 
régimen de opresión y de exacción, no pue­
den salir, llevando la representación de 
'Chile, hombres que forman parte del Go­
bierno que lo mantiene en estas condicio­
nes. 

================= 
Como repres'entante de la soberanía na­

cional, que debe luchar porque el país con­
serve su. posición de libertad, de respeto 
a la ciudadanía, no puedo dar mi asenti­
miento para que el señor Ministro de Re­
laciones salga del país. 

No sé con qué cara se pueden presen­
tar los miembros de este Gobierno ante 
la nación hermana, en circunstancias que 
tienen prisionero en mi provincia al ex 
Ministro de Hacienda señor Jorge Prat, 
hombre talentoso y honorable, a quien no 
se puede imputar que haya negociado con 
las divisas del país, ni en contrabando, 
ni en la internación de automóviles, ni 
en la internación de ganado ni en la ex­
portación de cobre ni de hierro, ni en el 
manej o de las finanzas y del patrimonio 
nacional. 

Z. Cómo se podrán justificar, qué ex­
p:icaciones podrán dar los personeros del 
Gobierno ante. la nación hermana cuando 
allá se les pregunte qué ha sucedido con 
el ex Ministro de Hacienda, que represen­
tó tan brillantemente a Chile en la Reu­
nión de Ministros de Hacienda del Conti­
nente? 

¿ Acaso no se podrá decir a los Minis­
tros que llevarán la representación de 
Chile a Brasil que mañana ellos también 
pueden encontrarse en la misma situa­
ción, o sea, señor Presidente, sometidos al 
vejámen de la prisión? 

Yo tengo discrepancias ideológicas con 
el señor Prat Echaurren, pero esto está 
sucediendo en la provincia que represen­
to en el Parlamento, y está ocurriendo en 
mi Patria. En realidad, no puedo estar 
de acuerdo con esta situación abusiva de 
un Estado de Sitio arrancado a la fuerza. 
Cuando ~l Congreso Nacional estaba en 
sesiones, fué clausurado el período en una 
forma precipitada. 

El señor FONCEA .-No se está dis­
cutiendo nada relacionado con el señor 
Prat, sino que se debate el permiso solici­
tado por el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores ... 

El señor ARANEDA. -Ruego a Su Se­
ñoría me permita usar de mi derecho . 
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-Hnblan 'varios sp'ñm'cs Diputndo8 a /([ 
{le,,;: . 

'El señor DURA.N (Presidente) .~-RlH'~ 
~o a íos Honorables Diputados ;"',,' sin an 
guarde'j' silencio. 

:¡'~l señor ARANEDA .~-Creo lJ.~lC en el 
pre:;:"::ie caso, no e" honrosa la asistencia 
de un reprec'entante del Eiecutivo a la 
tra~lsn:isi6:l del mando presidel1cial (m el 
Brasil. En estas circunstancias, me pare­
ce pl'eviü que este Gobierno, "mot'1 pro­
prio", dej e sin efecto el Estado de Siti0. 
Así, sus personeros podrían presentaLiC: a 
ella con la frente :impia. sin tener aberro­
jado al pueblo dJileno. Sólo así. tamhién, 
pcrlría tener.i ustifícación, en materia de lí­
bertad, lo (me se dice en la letra {le m;es­
tro Himno N aciona1. Por eso, considero 
que, en e:-;tus Tnomen'.v, E'S un escarnio ql1e 
llevE' (' S2D(,j' :\Llist,'O (~e Rebclo'1c" la 
rppre,,~ntaei¡:Jll del país a la r.acVr, ner­
lnan<l. 

J~<":'ltjr:» q~AC est~-~$ Sr;]1);-,-i,tdas '~',O-¡l COl1-

v,pnlcr:<-t~f~, ~:<:n nl:' .. s. ~()!l )lecesar~,l.s) (11 P:--:'­

tos ac~(),:; rk C(l 1lt"ralt'1'l'j(1<)(1 e';3Y :.'1:';rnen­
t·~ Cl~ur<!~} :~.:: ~ !'ai '-~ (1e n~.1estros }1ej·Y'!.;"~O:-) 

de Aj\ ;\rica: pero la ,-'ihIHC~'>". yy~~> ~1~1? 

atr~l',,"-ie~~~l. el T~~t~·.:. nc ES bl n':lÚ~;; O~;q~ t.:~~~i 

p~:Ya 11ae2r e: ... ,ta.s nlanif(---':-~t¡~cj()ne:· de :\~_:-~'­

Ir1anc!<;.c1. 
::-~(~ ba in' or:~}·t(:u ~¿¡ynLi:'r por 1, frl't_ ~:­

s,; (1,,'e irían n e,;Ll tn',T':.:n:isi(¡ri del ,n "JrlO 
yeDc:-Qé;'ll.;tntcs (L'l ;)a"lanh,rdJl, 103 (pe :"f'·, 

blc: S,e'iado :T el ,.:(fim· Pre3irlém\J: (le le, Ho­
norable C:'lr;:~ra de ¡lipulados. E~;t() no 
me pan.'.ce bicn. Se, ac1emás, que en la (,ú­

mara ha:i ml1 ehos Honorahles c01ezas que 
son talentosos, de mucho pl'e"jjl~io, quo po­
drían representarnos con capaeida(Í en 
ese acto. Yo soy, tal vez, el parlame:1tario 
mús modesto del Congreso Naeional, pero 
tengo derecho a manifestar, francamente 
y con sinceridad mis sentimientos, mis opi­
niones, y a dar a conocer mi criterio acer­
ca de esta materia. Por eso, digo que nü 
es honrosa la participaeión de nuestro 
máximo personero, el señor Presidente de 
la Cá'mara de Diputados, en est::. Embaja­
da que se enviará al Brasil, y que tampo-

co lo es la del señor Vicepresidente del Se­
nado. 

El señor Pre:"idente de la Cámara Al­
ta se ha excusado de concurrir a Brasil, tal 
\;~¡; por algún escrúpulo de concienci«, o 
quizú.'-\ pOrf¡U8 tione tamllién 1111 pariente 
pl';:,-:O en ia prol"incia de CautÍn. Acaso 
el ~:l:";~C'r Pn~sideflte úel Senado recp",rdc 
10 que ocurri6 durante. la Administr~!.,'ióll 
c'ntel'ior del S('10~' lbúfíez, en que fué ul­
trajado su hogar y su madre traüll1a en 
condi.:iol1cs deplorables e indignas de un 
lmís civilizado. 

Sefíor Presidente, no me explicD c/lmo 
lo::: sedores q:le todavía están secundando 
al r-;obierno, permiten r to~eran este esb­
do de cosas; no sé c6mo el señor Presid¿m­
te del Sellado no se Sil ble\'a y no pYoh~sta, 
~o,~ l,: Eli"n'.~1 incliv,naeifon eOil q112 lo hacía 
en ei pasarlo, ante los ate:Üados dol E5e­
('¡divo, de 1,:,; q:1e '10 esca})al;E~n l(\~ fJ~rla­

r;'~"·lt~i.- 10f!. ~"i .~icra p1 ~'~:-ñO}~ I~r2,(·j;-:ent0 

ti!: 1:t Corte SU1)l'ema de Justicia. 
sl)il(,,~' ~._'~\"DT ~RT-:.;\(-;-l\. -l. C":¿uión 1ro":: 

~.~!l' ~"lJa fnl') 1CC-;. Hon()n,.~)le colep;a '? 
':~i SFf~or ,\ ~~,,\ ''.í;-;-',~)/¡ .. ---",Ahora~ d(!':;}~'ra­

cia~~<lmentp, se on;enali las mi,ml::, repre­
. ;,n1t';'; :; ~e COi!)"!'?1, los mi:'.Y.~103 ::L~ .. \"; de 

• 1 • ~ ~ 

\"lOll" !lc:a (l~~ 1~~Ra epo~:a. 

St r11Ct~ (r.1(3 f()l':~;:~r-i~l JI~irle (le ~st~i ~~,n~!­

hajada el :,efíor T'¡·2,jC!e1J'LC de TIl1c,:;tl'a \ ';)].­

r~)r;t~:,~ ~)ll. l\. nii jl~:~io, !10 clchiera ir ~t1 

}'> ~"a~"~l. F::-;tirno C;E8, previar.1ente, COT~l:J 1'12-

1,rc .. ·t:r<-H"l~l~ de ~~~ .,obc~-¡~nía nacio:l::!~, d:~\·-

;.'-:'1' ,n' ,0.,: c·.:~j~í~r ~ll }~ l e.~:xlí \70 la (~~~ uga­

ci/,n (l;~l rlCcCl'í.'to cíe estado ele ~'.itío. 

L!p)!o (le ~o~,:ra(lo e:3te objetivo, aphu­
diríamos b participación de lluc8tros 
n~úxüno..; l:er:,ol1l'ros en este acto de con­
fi'atcY'ÜJad. 

Señor Presidente, nos encontramo¡,; en 
un estado veY!;onzoso de esclav~tud y 1'e­
preSIOn, en que se sojuzga a los ciudada­
nos, al igual que si éstos fueran seres 
irracionales. 

Por esta's razones', votaré contra la auto­
rización solicitada por el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores para ausentarse 
del país, ya que, a mi juicio, nadie puede 
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ostentar clignamente la representación de 
Chile mientras, como condición previa, no 
p.e derogue el decnolo de estado de sitio y 
no desap<ll'c/,ean en la república la \'iolen­
cia, ías pcrseeuciones y los atenta<1os eon-
t ra los ciudadanos. . 

I'~l señor FONCEA .---Pero allá ocurre 
Ju mismo que aquí. , . 

El señor HUERTA,-El Bnlsil está en 
ec:tado ele sitio también. 

El señor i\RANEDA.-No se puede 
decir ésto, En Brasil la situación no es 
¡,;imilar a la de Chile, porque allá se inte!l­
ta asaltar el Poder ,v vulnerar y pisote:u 
el resultado de las eleeeiones. En camhio, . 
Chile vive en un clima de violencia e in­
eeTtid'iml:rp. ]1l1es el Ejeeutivo adopta 
rnedi(hs para perseguir a los dirigeates 
;~remialrs, empleados y obreros, ;.- así sa­
ti::, "aeer }lac,iones ? \'engan~as, mie' j t,~:l" 
:c (:2.:~t en la impunicbd a los PSr't'c:,,1a(l n -

t,f.,'- ,," a los 7(\:~t:!re:"3 ele negoeiad()s: Se opri­
rr~ '-~ ~l la g~~l:~ (~ ~.OYl(!~\~I},1e. c()l'r~:-:~t(l :~. tr:t­
',;, :,;¡nra, a :g ql1C no interviell~: ei _,,'g> 
('i;1,10s :li atenta contra los clel'C"el de 
¡(Jo', (>?",(i~, Y >ara ello se utiliz:l a la ]l[\;l­

cia j1oi:t.ica, 
COTFU si (·"to fu~s~1, poeo. lo:; "C'\é!(;L­

)'w;" c;ctúall lihremente, a tal rHm~() (\1'8 
: "I(~f: " ~(' ~ (; fas la T)rE~n~a nO;:i ilTfo}'n1a de los 
a~:.<litf).' ,:l;C~ C0111eten. Los erímenes no :,p 
(-'; .. ~:~~,TeC(')D. rorQlle la polic5~ ,e:::;t~"l pJ·e():::·~.1-

1)(~,d~1 d;:~ 'viJ'jlar ~~ cilJda~1anos pacíi'i~c:~~' ~\T 

~1(')ll':Jli':" Los aJ,,:ente,c; del Ejee'.lti,.) ,','o 
~á,l i·ro('edjf~~ido en la mi:;m.'l forma qUé' 
h 'h;,cen los elementos antisociales q'le 
;;;iem'n'¡m el terror en el país, En e:::i.as 
eondieiones. no puede haher tranuuilidad 
ni ganu1tías para los ciudadanos, 

Por las razones expuestas, c()n~~i(1ero 

indigno que el Ejecutivo SOlicite nu:.:stnl 
anuencia para que uno de sus personl?ros 
lleve al extranjero la representación na­
cional. En eonsecuencia, señor Presiden­
te, votaré en eontra del permiso solieitado. 

Nada más, 
El señor GONZALEZ EÉWINOZA.­

Pido la palabra, señor President€, 
El señor DURAN (President€) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Señor Presidente, en Brasil se celebrarán 
yronto bs festividades correspondientes 
eL la transmisión del mando de los nuevos 
¡~obernantes que, demoeráticamente, han 
llegado a lc~i' primeras magistraturas de 
ese país hermano. Los señores Juscelino 
Kubitsehel, :" Joao GOlllart serán Presi­
dente ,\' \' ice presidente, respect:'vamente, 
del Brasil, después de haber enfrentado 
con éxito un sinnúmero de intentos desti­
nados a impedir que ai'umiesen, en forma 
democrátieamente, sus cargos, tal como lo 
deseaba la mayoría del pueblo del país 
hermano, El puehlo chileno, por supues­
to. no pllede permaneeer indiferente ante 
un él,,'to tan transcendental, Nuestra na­
ei/H} tiene ql1e sentirse emocionac;a por es­
te ac:to republicano, Sn tradición clemo­
u'Mica n en la lucha que han sostenido 
los "ecto!'".; repu 1)jic:anos brasLeño:-;, un 
('.;-:111)]0 I:e alij'-ei; :' de defensa de esta 
,~(::ltl'd ele ~)¡en:l intle:,endeneia, que ahora 
I""~ 1'11 Irl~i~n '1eligro en ,]1'e~,irn América, 
, ~":i;I":':J') d~ qlle l~,s señores Kubitsehek 

'" (;(,11]:;"1 lle¡n1rn a los PJás altos earg-o,-.; 
11e la ¡lirEl~c;i(m po~ítica dl'\ El'asil, eonsti­
t ":,.p un tri:n~ ;~c (1c los ~C'(~t()¡'es {le~nocrá­

lieu c; s()'~)rr aq!1elloi' "lcmenctos qlle, l'erma­
TleD~-enl¿~nt{l~ (\..;tún eouspirltndo, ,va sea el1 

Hr<li'il. ChIc, Argcntiija o Perú, unidos 
Zl ]c.,; dl:e;\us ,le la tj~Tl'¿¡, D lo~~ se~t()l'es 

m:'¡:···. re'L('e:l)mlrio~~ de C"l(:;! país V al ene­
wigo de l(l~; p:leb1os latinoamericanos: el 
¡,' 1 pt'l'Ía lisPl O llortcmnerieano. Esta un i(¡n 
tr~l¡/; l1e i,!'peclir que el triunfo rrenuino 
fiel lluehlo l!rasilefíoplldiera ~er 1ma rea­
lidad. 

:'~~ja es la festividad que celebrarán los 
hrasileños en los próximos días, y a ella 
,'.c inyita a participar a los representantes 
11e Chile, Desgraeiadamente, el contraste 
entre la situación política de nuestro país 
v la de Brai'il es manifiesta . Yo escucha­
iJa, hace un momento, con atención a mi 
Honorable colega señor Araneda Rocha 
v le encontraba razón: no quisiera estar 
~n el cargo de Ministro de Relaciones Ex­
teriores, saber que representD a mi país 
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ante un pueblo que celebra un acto demo­
crático y tener la conciencia de que, en 
mi propia patria hay represión, persecu­
ción policial y campos de concentración 
que rememoran aquellos negros días de 
1948 y años posteriores. 

Se repite la historia, señor Presidente. 
Pese a estos tristes sucesos que suceden 
en nuestro país, concurrrimos, con repre­
sentación oficial al pueblo hermano de 
Brasil. Creo que el papel que representa­
rá el señor Ministro será difícil de cu~­
plir. N o sé qué dirá en sus discursos ofi-

o ciales, ni qué hablará de democracia ni 
cómo expresará al pueblo bJ;asileño nues­
tra satsifacción por tan trascendental ac­
to. A veces, dudo -no me refiero a él en 
forma personal, a quien sinceramente de­
claro no conocer- de la actuación que le 
cabrá al señor Ministro. N o quisiera es­
tar en su lugar. Creo que su labor será 
difícil. Aún más, considero que le será 
muy penoso desempeñar su papel, ya que. 
en las actuales condiciones no representa 
al pueblo chileno. 

N o me explico cómo el señor Canciller 
puede representar a nuestra nación, aman­
te de la democracia, ante otro pueblo que 
celebra un acto republicano; él no estará 
en situación de hablar de democracia y 
tendrá que callar las atrocidades existen­
tes en Chile en la actualidad. 

Nuestro pueblo, en los actuales momen­
tos, está luchando contra la opresión, tal 
cual lo hizo el brasileño; es contrario a l~ 
idea de imponer el hambre como sistema, 
porque nO' quiere que aumenten más los 
caudales y ganancias de aquéllos que siem­
pre se han enriquecido a costa de la ex­
plotación que han ejercido sin piedad y 
porque no deRea que ésta sea defendida 
por leyes de tipo económico, aprobadas 
por sectores interesados que constituyen 
mayorías circunstanciales en el Parla­
mento. 

Estos elementos reaccionarios, como no 
pueden contener la marea de la protesta 
democrática, recurren, mediante triqui­
ñuelas constitucionales -hay que expre­
sarlo claramente-- a la imposición de esta-

dos de sitio y a la dictación de otra serie 
d: normas que reviven y activan disposi­
~lOn.es o legales que, como la nefasta ley, 
lllstItUlda en nuestro país pO'r ,el señor 
González Videla, 'están matando nuestra 
-democracia. 

Por estas razones, señor Presidente, mi­
ramos con preocupación la visita del se­
ñor Ministro' de Relaciones Exteriores al 
país hermano. Deseo, sin embargo, que, 
si él llega hasta el Brasil, se dé cuenta de 
los hechos oyurridos en esa gran nación 
y, a su regreso, nos cuente cómo el pue­
blo brasileño, pasando por encima de mu­
chas barreras, se ha unido, para oponerse 
a "líneas rectistas" e imperialistas, con el 
objeto de sojuzgar y ahogar"la democra­
cia que siempre ha imperado en ese país, 
a pesar de los múltiples sinsabores y do­
lores por que ha atravesado. Quisiera que 
esa experiencia la adquiriera cuanto antes 
para ponerla en práctica en estos momen­
tos tan difíciles para nuestra patria. N o 
deseo que Chile repita, en el panQrama 
internacional de nuestras relaciones ex­
teriores, aquellas actitudes que muchas ve­
ces han motivado largas discusiones en 
esta Honorable Cámara. Aspiro a que 
nuestro país llegue, en el futuro, a la ce­
lebración de gestas y actos de este tipo 
con una posición más clara y con el res­
paldo auténtico del pueblO' chileno. 

No quisiera, señor Presidente, que se 
repitiera el triste caso del respaldo que 
en reuniones internacionales se da a inte­
reses como los que, por ejemplo, movieron 
las votaciones contra IIQS pueblos de Chi­
pre y Argelia. Tampoco quisiera que nues­
tras relaciones exteriores se encenegaran 
cada vez más con estas actitudes de quie­
nes, representando oficialmente a nuestro 
pueblo, niegan todo lo que éste tiene de 
sano y de democrátjco. 

Hablamos en defensa de nuestra demo­
cracia. Queremos expresar al pueblo del 
Brasil nuestra satisfacción por haber he­
cho una realidad sus ~nhelos democráti­
cos. Por ello tengo serias dudas sobre si 
el señor Ministro de RelaciQnes Exterio-

, , 
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res podrá cumplir realmente el papel que 
el Gobierno quiere encomendarle. No creo 
que pueda hacerJo. Por lo tanto, no me 
parece que sea conveniente que él vaya 
al Brasil. 

Quisiera que allá, para expresar esta 
satisfacción nuestra a esa gran nación, 
llegaran los personeros de nuestro pueblo, 
de los trabajadores chilenos, del Parla­
mento Nacional, de los sectores industria­
les y de los profesionales del país, pues 
dudo de que eso mismo lo pueda hacer con 
altivez y orgullo el señor Ministro. de Re­
laciones Exteriores. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORBALAN .-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra 8u Señoría. 

El señor CORBALAN .-Señor Presi­
dente, nos .parece una especie de burla san­
grienta para el pueblo y los trabajadores 
de Chile que en el mismo instante en que 
el Gobierno de la República anuncia "con 
bombo y platillo" que se inicia una etapa 
de severa austeridad para detener el pro­
ceso de descomposición económica que vi­
ve el país, en que una mayoría parlamen­
taria e!"casa despacha un proyecto que 1le­
\'a al hambre a las clases trabajadores y 
él todos los sectores que viven de una ren­
ta fija, y cuando ya se están exigiendo 
g-randes sacrificios a las mayorías pOplJ­
lares llegue al Cong-reso Nacional un ofi­
cio del Ejecutivo por el que solicita auto­
ri7.ación constitucional para que el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores se 
au~ente del territorio. 

¡, Adónr1e va el señor Ministro con su 
frondosa comitiva? ¿ Va acaso a b11SCll}' 

llJl entendimiento económico con otro pals 
de América Latina? ¿ Va, acaso, en busca 
de la concertación de algún pacto de or­
den económico que tienda a remediar Ü 

deficiencia fundamental de la er.;onomía 
de los paises de mercado restringido, co­
mo Chile, esto es, que tienda a ampliar 
nuestros mercados? ¿ Va esta delegación 
a mejorar efectivamente nuestras relacio-

nes diplomáticas, políticas y económicas 
con otros país latinoamericano? N o, señor 
Presidente. Saldrá una delegación al ex­
tranjero para participar en la celebración 
de un gran acto del pueblo brasileño: la 
transmisión del mando presidencial, en 
que se entregará el Poder det Estado al 
pueblo, a través de los representantes que 
eligió democráticamente. 

Chile no puede estar más feliz por el 
hecho de que un pueblo hermano, demo­
cráticamente, haya logrado hacer triun­
far sus puntos de vida a través de sus can­
didatos; pero nuestro pueblo no se siente 
ni puede sentirse representado por el ac­
tual Gobierno ni por el Presidente de la 
delegación, el señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores. 

Si él hablara en Brasil en nombre del 
Gobierno de Chile, o aún más, si preten­
diera hablar en nombre del pueblo de Chi­
le y, al desear referirse a la democracia, 
citara como ej emplo el sistema democrá~ 
tico chi1eÍIO, no sería veraz. Faltaría a la 
verdad, porque, en este momento, en Chi­
le no existe una democracia para las ma­
yorías sino sólo una para las minorías, 
para los poderosos, para aquéllos que pue­
den usar del poder del Estado y de las ma­
yorías parlamentarias, ganadas con el co­
hecho, para someter a las grandes masas 
de trabajadores. 

Si el señor .. Ministro de Relaciones Ex­
teriores expresara en Brasil que en nues­
tro país existen campos de concentración, 
que en las t:árceles hay presos políticos y 
que se ha detenido a muchos dirigentes 
sin5icales; si señalara que en Chile se ha 
¡lecretado el efltado de sitio y que los di­
rige,;es sindicales no pneden ser elegi­
rlos democl'úticamente porque existen cir­
culares qne restringen ese derecho, estaría 
diciendo la verdad. Pero, señor Presiden­
te, en ese C:JSO, nuestro país quedará ante 
el resto de las l1adones democráticas de 
América como l!l ejemplo de una verda­
dera dictadura y el señor Ministro de Re­
laciones Exteriores no estaría habiando en 
nombI"e del pueblo de Chile, sino del Go-
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bierno, y se limitaría a expresar lo que és­
te hace en Chile. 

Señor Presidente, si el Gobierno pre­
tende exigir sacrificios, como los qlle le 
pide a la ciudadanía, si le pide al pueblo 
que se apriete el cinturón más de lo que lo 
ha hecho desde hace años, su primera obli­
gación, desde el Presidente de la Repúbli­
ca para abajo, es predicar con el ejemplo. 

y en estos actos de celebración, en los 
cuaJes el pueblo brasileño, en manifésta­
ciones populares, con bailes y cantos, ex­
teriorizará su alegría, no puede estar re­
presentado el ,pueblo de Chile por un 1\1i­
nistro de Relaciones Exteriores de un Go­
bierno que ha impuesto la tiranía en su 
propio país ... 

El señor HUERTA .-Y que Sus Sello­
rías eligieron. 

El señor .MAASS.-Sus Señorías tam­
bién trdaron de hacerlo, antes. 

El señor RtTERT A. -Los que están ha­
blando son todos los "Diputados pará Ihú­
ñez" . 

El señor ARANEDA .--Pero Sus SeÍío­
rías se benefician; sacan provecho, como 
de costumbre. 

-Hablan 1Ja¡-ios SeíllJl"PS Diputados a 1n 
vez. 

El señor DURAN (Presidente) .--Rlle­

go a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable sellar 
Corbalán. 

El señor HUERTA. - ¡Un diputado 
en las calles, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-- Ho­
norable señor Huerta; Honorable señor 
Palestro, rUego a Sus Señorías se sirvan 
guardar silencio. 

El señor CORBALAN .-Señor Presi­
dente, si en este momento estuviéramos 
discutiendo en esta Honorable Cámara el 
envío de una embajada eminentemente po­
pular, que representara las grandes ma­
yorhis de Chile, para que participara en 
el acto de trasmisión del mando a Brasil, 
ella contaría con todo nuestro apoyo. 

Se ha dicho que los trabajadores, que 

son los genuinos representantes del pue­
blo de Chile, tienen que sentirse felices de 
que en aquel país hermano reine la demo­
cracia y sea posible que se cumpla la vo­
luntad soberana de la mayoría. Pero a 
Brasil no irán los representantes de 1m; 
trabajadores sino los d'e un Gobierno que 
mantiene leyes represivas .v que, en suma, 
no representa a la mayoría nacional, o 
sea, al pueblo de Chile. 

Pflr las razones expuestas, los Diputá­
rlos Socialistas Populares votaremos en 
forMa negativa el permiso constitucional 
para que el sefíor ~Iinistro de Re:aciones 
Exteriores concurra a Brasil, y lo hare­
mns con la 2onCÍ'encia de estar cumpliendo 
con nuestro deher como miembros ele un 
partido fiscalizador que traduce la opi­
niún de los tralJajadores, que no se sien­
ten, de ningún modó, representados por 
la actitud del Gohierno o por el represen-
tante que éste desea enviar. . 

El señor BARRA .--Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra Sl1 Señoría. 

El señor BARRA .-Señor Presidente, 
es norma tradicional que cada vez que en 
un pueblo hermano asume responsabili­
dades un grupo de gobernantes, concu­
rran a los actos de celebración de ese he­
cho delegaciones enviadas por los demás 
puehlos americanos, que representen ge­
nuinamente 'a la clase obrera, al elemen­
to que produce y que crea riqueza en lin 
país. 

La actual representación de Chile a la 
trasmisión de mando en Brasil está com­
puesta, como de costumbre, por persone­
ros del Gobierno, por representantes de 
las Fuerzas Armadas, en esta oportuni­
dad, por representantes del Congreso Na­
cional, y, seguramente, por algunos ami­
gos personales de los hombres de Gobier­
no. Pero la representación del pueblo só­
lo será indirecta. S'egún mis informes, la 
tendrán el señor Vicepresidente del Sena­
do y nuestro Honorable colega el actual' 
Presidente de la Cámara. 

No se puede decir que las Fuerzas Ar-
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madas, por las que tenemos r{~speto y ad­
miración, representen los intereses del 
pueblo. Muchos de sus miembros han sa­
lido del pueblo, han cumplido con el de­
ber qne les impone la Constitución; in­
duso, han sido respetuosos de ella. Otros 
hal' a]lrove~haelo la solvencia y el presti­
gioi!e las Fuerzas Armadas, para, des­
pués, asilándos~ en los vacíos que tiene 
nuestra Constitución de pueblo democrá­
ti(:o. E,mplear en la represión ele la clase 
trabaja(lora las experienC"Ías adllllirida''l 
el1E'l cuartel. Por eso estimo que esta ta­
rp:! ::l,~Tnta [['le se encarga hoy día a los 
)'c:pn!cPllhtEtes de las Fuerzas Armadas, 
de ]1('\"ar ,ti pUAhlo hermano la represen­
taci('J~ de Chile, Rignifica advertirles l}lW 

'lO :"t' o 'viden qEe, gracias a ellas, se está 
m;mté'nienelo el estado ele represión ey¡ 
rhile. 

y hav otros, señor Presid8nte, qpe 
,se ;l',wovechan de estos estados de 1'2).11'0-

"ión el} contra cl(~l pue]'10 y oup, inclnso. 
se ;tpro..,cchan de la intervenci{)11 de 18" 
1<'lwL:'s ¡\ rmac1ns, para es en darse en ellas, 
en nna forma irn'sponsab-le y que, sin em­
bargo. no son capaces de darles, en el mo­
mente; oporLuTIo,el respaldo que corrss­
ponde. 

~\l;ora tenemos aquí un e,iemp:o. ¿ Cl~Ú'1-
to~ Diputados agrariobi.;ori,·;tas, que vota­
ron ú'\ora1,lemente el proyecto de estabi-
1i'0aci,\n ele sueldos y salarios, hay en la 

. Sala '1 Cuatro, si no me equivoco. i, Cuán-
to~.; Diputados conservadores unidos, qne 
votaron favorablemente la estabilización 
y (l1.1e pro;:;nrarán aprohar el estado de si­
tio, ha\' en la Sala? Dos, si no me equivo­
co. ¿Cuántos Diputados liberales? Uno. 
l. ecHí '1:0S Diputados independientes? Sólo 
nuestro Honorable colega señor Meléndez. 
j Eso es todo! 

-Ha blanvarios señores Di]yutados a la 
vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable s'eñor Huerta, ruego 'a Su Señoría 
se sirva guardar silencio. 

El señor BARRA. -Cuando se votó el 
proyecto de estabilización estaban "cua-

drados" todos ellos. Entonces represent~­
ban al Gobierno; estaban dándole respal­
do al Gobierno. Y cuando se votó el re­
ferándum salitrero del señor Castro, tam­
]jen e"taba aquí cumpliendo con su obli­
gación ... 

El señor PALESTRO.-Tenían obliga­
ción de hacerlo. 

'E 1 señe,r BARRA. -Cuando se vote el 
estado de sitio, también estarán aquí, y 
después dirán: "j Ah! Es el General Ibá­
fíe~é, es ei ~;jéreito, jos que están repri­
rnienrlo a ].'1 clase ourera". Mientras tan­
t,), c~los ~::' anro',"2chan del contenido fa­
yoral)le ctL1C tienen estas le~'es para sus 
intereses e;:;onómicos. Pese a todo esto, 
hoy no ~;i)n eap:lces de prestarle su res­
pé,lrJ(\ a ',1 llOn1)re de Gobierno. Si se 
est 'lvi~'ra ':r,til'Jclo m¡e\'amente el precio 
del trigo, f'~ltclllC¡":g estarían aquí, llenan­
do los ;':;11 .~()S, porqne ahí residen sus in-
1,:,,'(;3::,:,. ( el,P,dO '"',8 yotl) la prórroga pa­
ra e(}~.~l·ar el porcentaje que les correspon­
de a los tri:;:;ero3, ~os bancos de los Dipu­
t¿do,,, Cü)':p1"yaLlOreS, liberales y agrario 
laboristas fsbl¡c!11 repletos, pero esto no 
;;!lce:le c'¡;i'ldo ,;e tnüa de darle respaldo 
a un hom).1'e de Gobierno, que es honestó, 
pLles clfC'lai'o con franque7.a que, aún cuan­
do 1\0 C\J,;()lCO al señor 1\Iinistro de Rela­
ciones Fx1 ¡?l·i()n~s. entiendo que es un hom­
bre h011l':".'n (we :~~tu'11mente está sirvien­
do al Gobi(;rno, ,\' 110 los intereses de cier­
ta gente. Por este motivo, están ausentes 
de la Sala. 

y entonces, nosotros, los parlamenta­
rios ele oposición, que no tenemos ningu­
na garantía, pero que sabemos respetar 
m~estra condición de parlamentarios de 
opo,siciiJn, 1ynemos que dar quórum para 
que la Corporación se reúna y ].os votos 
para ql1e e, señor Ministro de Relaciones 
Exteriores concurra a fraternizar, duran­
te algunos días, con el pueblo brasileño. 

Quiero poner otro parangón. i, Pueden 
decir los Diputados de los bancos que he 
indicado, qué militantes de sus partidos 
están relegados actualmente? No, Hono­
rable Cámara. Soy testigo de que, inclu-
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so los colegas agrariolaboristas, que han 
tenido hombres de sus filas detenidos en 
las provincias, han logrado que sean pues­
tos en libertad, porque han esgrimido su 
condición de adeptos y de colaboradores 
del Gobierno. 

En cambio, los partidos de oposición no 
han tenido la misma suerte cuando sus 
representantes han ido a solicitar ~l Go­
bierno su intervención en easos de emer­
gencia, que vale la pena tener en cuenta 
por sus consecuencias humanas, pues los 
trabajadores no han actuado por espíri­
tu de venganza. 

. La verdad es que los hombres de Go­
bierno están persiguiendo hoy en día a 
los trabajadores. Bien puede ser que, se­
gún el criterio del Ejecutivo, hayan come­
tido algún error o hayan atentado contra 

. la Constitución PolítÍ'ca del Estado, pero 
tal vez tenían derecho a hacerlo, porque 
la riqueza de Chile les pertenece a ellos. 
No la ha formado ese conjunto de vagos 
que se pasan en las oficinas, calles y pla­
zas "matando el tiempo" o llenándose las 
faltriqueras de dinero a costa de la espe­
culación y del agio en la Bolsa y que son, 
en resumidas cuentas, a quienes se ha que­
r'ido favorecer con el proyecto de estabili­
zación de sueldos, salarios y precios. 

Yo pregunto: ¿por qué no nos permitie­
ron hablar cuando se votaron algunos ar­
tículos del proyecto de estabilizaci6n? 
¿ Por qué no se vptó en contra del artículo 
que amenaza con pena de cárcel a todo 
aquél que denuncie a un especulador, en 
los casos en que no sea probado el delito 
que ha delatado? En esta forma tendrán 
que actuar las famosas brigadas que el 
Gobierno dice que se constituirán para 
combatir laespecnlación: cuando uno de 
sus miembros cometa un error, al acusar 
o d8ni}',cÍar a un especulador que teng-a 
"santos en la 'corte", la justicia ql!eclarú 
en condiciones de meter en la cárcel al 
denunciante, junto con absolver a aquél 
que ha estado robando los intereses del 
pueblo. 

j Qué linda manera de defender los in­
tereses de los trabajadores! 

En la Ley de Estabilización de Sueldos, 
Salarios y Precios, se establece un benefi­
cio para los trabajadores: el de la asigna­
ción familiar. Pero, cosa curiosa, se auto­
riza al Presidente de .la República para 
que pueda aumentar gradualmente esa 
asignación, como si los precios no subie­
ran en forma violenta. Entonces, el Pre­
sidente tendrá que estar auscultando el 
alza de precio experimentada por los me­
lones, sandías y choclos, para poder 
aumentar, en forma gradual, la asigna­
ción familiar de los trabajadores. Cuando 
esto se trató nos negaron el derecho de 
hablar. 

En aquella oportunidad, sin embargo, 
esta,ban aquí en la Sala todos los Diputa­
dos que aho~ están ausentes, porque es­
taban defendiendo sus intereses. Como no 
son leales con este Gobierno, hoy no· es­
tán presentes, y nosotros tendremos que 
cargar con el "sambenito" de darle el "vis­
to bueno" al señor Canciller para que va­
ya a confraternizar con el pl1eblo brasile­
ño. 

Señor Presidente. yo debo expresar mi 
protesta por todos estos hechos, como tam­
bién por la actitud inconsecuente que han 
adoptado algunos hombres de Gobierno, 
al confudir el castigo y la sanción que pu­
diera cOrl'esponder a los trabajadores, se­
gún su criterio, en un momento determi­
nado, con la venganza. Así en mi provÍ::1-
cia, se le ha dado el calificativo de "comu­
nista" a un dirigente obrero por no so­
meterse sumisamente al mandato c',el ac­
t unl Intendente. Hay hom1)res de mi par­
tido qile han sido perseguidos en la })ro­
vincia que represento, porque no han sidu 
sumisos al Gohierno, porque no se hét'1 en­
tregarlo y porque han defendido 1(\s inte­
reses de sus hermanos de clase. 

Por estas consideraciones, expre;..;aré mi 
protesta, en esta oportunidad, frente a es­
ta actitud manifestada por algunos per­
soneros de Gobierno, absteniéndome de 
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votar, para que así carguen con la res­
ponsabilidad de estos hechos, los que usu­
fructúan del actual Gobierno. 

El señor SCHAULSOHN .-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN .-Señor Pre­
"idente, en relación con el permiso consti­
tucional que ha solicitado el señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores, para ausen­
tarse del país, me siento en el deber de 
€'Xpresar mi opinión, guardando conse­
cuencia con una actitud que ha sido inal­
terable en el desempeño de mi C1),rgo de 
parlamentario. 

La Constitución Política del Estado es­
tablece para el Presidente de la Repúbli­
ca y para los Ministros de Estado, la obli­
gación de solicitar permiso a la Cámara 
p'ara ausentarse del país, lo ha hecho en 
forma que delimita perfectamente las fa­
cultades y prerrogativas de esta Corpora­
ción. En efecto, el artículo 399 de la Cons­
titución Política, al referirs·e al permiso 
que deben solicitar los Ministro-s, lo hace 
junto con reglamentar la acusación cons­
titucional a estos Secretarios de Estado, 
y establece que deben pedir permiso, mien­
tras estén en funciones y hasta tres me­
ses después de la expiración de su cargo. 
Esto obedece a una razón obvia que no 
ha sido discutida en el Parlamento: se 
trata de impedir que un Ministro de Es­
tado pueda sustraerse a una eventual acu­
sación constitucional mediante su ausen­
cia en el extranjero. De no mediar esta 
circunstáncia, la Constitución Política no 
nos habría otorgado la facultad de conce­
der o denegar el permiso. 

Los parlamentarios de estos bancos he­
mos tenido oportunidad de sostener esta 
opinión, siendo Gobierno y también en­
contrándonos en la oposi~ión. 

Señor Presidente, creo que, para con­
servar la autoridad moral en el desempe­
ño de nuestro cargo, con sujeción estric­
ta a los preceptos constitucionales, y para 
reclamar lo mismo del Poder sujeto a la 

fiscalización del Congreso Nacional, es ne­
cesario observar una conducta armónica' 
~' consecuente en cada caso. Esta es la si­
tuación presente. 

Las críticas formuladas a las gestiones 
del Gobierno y muchas no formuladas en 
esta sesión, son perfectamente valederas 
y procedentes. Nadie duda ni puede du­
dar de la ubicación democrática que, den­
tro de la oposición, tiene y sostiene el Par­
tido Rádical. [Pero, al mismo tiempo, cree­
mos que, frente a las razones que aquí se 
han invocado, a la situación existente y al 
respeto que debemos a las normas consti­
tucionales, no podemos negarnos a con­
ceder el permiso constitucional solicitado 
por el señ'or Ministro de Relaciones Exte­
riores. N o se nos otorga una facultad dis­
crecional, que podamos ejercitar arbitra­
riamente, sino una facultad que nos per­
mitenegar el permiso sólo cuando existe 
el único motivo que la Con~titución Polí­
tica del Estado contempla, esto es, una 
acusación constitucional pendiente o eVen­
tual y anunciada. Pero en ninguno de es­
tos casos se halla, en la actualidad, el se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Por lo demás, este permiso constitucio­
nal Re solicita para cumplir con un deber 
internacional ante una República herma­
na, con la que nos ligan fraternales lazos 
de amistad y cuyas relaciones, durante es­
tos últimos tres años, debieron haber sido 
cuidadas con bastante mayor intensidad, 
a fin de que no hubieran estado a tan mal­
traer. 

Aquí en este recinto, varios Honorables 
Diputados de la Izquierda han señalado su 
profunda satisfacción por el curso demo­
crático que ha tenido el desarrollo elec­
toral en la hermana República del Brasil, 
cuya culminación está próxima a reali­
zarse. En la República del Brasill no 
existe el concepto de Gobierno de opo­
sición que hay en nuestra política interna. 
En este caso, se trata de que Chile expre­
se su satisfacción por la forma en que, en 
una República hermana, ha podido culmi­
nar un proceso democrático. Se trata de 
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que Chile no esté ausente en un acto tan 
trascendental paxa ese país. Y Chile tie·· 
ne la oportunidad de esta,' presente, no 
sólo él través de los personeí'os del Ejecu­
tivo, sino también a transE) de los pel'SO-· 

neros legítimos que nos hemos dacio, ~. 

que primero se c1i{' el puehlo, en ambas 
ramas del Parlamento, :: del Jefe rIel Po­
der Judicial, del cual tanto nos enorgnlle­
cemos los ehilenos, Y, además, con p~'es­
cindencia de los problemas internos, de­
bemos tener presente que las relaciones 
exteriores son conducidas constitucional­
mente, por el Jefe del Estado, En el ex­
tranjero, como es lógico, por razones de 
respeto 'a la soberanía de los pa¡:3es, no 
juegan los prohlemas nuestros, sino que 
es el Ejecutivo el quc CL¡JareCe l'epJ'esenta­
do en 'determinada llel':30na, Pues bien, 
¿qué Ínterj)rctaei,~,n .se le daría, e11 la Re­
pública del J;rasiJ, al ]léCho (lE: que el Go­
bierno de Chile 110 apareciera repl'esenta­
do en el acto ,le la t rasmisiól1 de'"lando '? 
¿Se sabrí" (1'.lE: ell!, :,e del,c a qt1e u,de (~(,­

hierno rlcCIA:'; el c~.!;:·!o ere ~:itio, yaiién­
clase del s'Juterlufio ele pOliel' término a 
la legis' ~\ t 1.1 1 a :'~d l'aorc'j na~'ia, par:¡ com-('­
cal' a ~<"iun('s al día sig-uiente '; ¿ Sahría el 
pneiJlo de~ J~r;lsi!, OpOl'bIWmc'lte, C~;.tC DU" 

motivo de l:t le',! de estahilización (1" "lcC;·· 
dos, salno'ios .v r,p(cio~;, loE' p:r-I:::'-,1e'1t,¡¡'jcc 
de avanzarla de Chile han negado SES VU­

tos para la salida del Caneillu"" Irb 1'(1]' 

el camino mús simple :¡ más (1)j etiyo, ::­
pensaría qne el Parlamento d!ileno no ha 
querido que su Gobierno )' su país ",St("1 
representarlos en la trasmisión del mando, . 

Yo creo que, en el manejo ele las l't~ja­

ciones e,xteriores, debemos npntener y 

acrecentar el h'ato con los puel:llos herma­
nos, cuya amistad nos conviene, porql'€ 

,ello responde a un sentimiento profundo 
de solidaridad americana y porque, élcle­

'más, obedece a un anhelo de nuestro país 
que siente admiración por ese gran pueblo 
hermano del Brasil. 

Frente a las circunstancias en que nos 
'encontramos, debemos hacer un alto en el 
camino y con presdndencia del juicio crÍ-

tico, violento y objetivo que nos merece 
la gestión del Gobierno, tenemos que obLlr, 
consecllencialmente, como parlamertarios, 
e'1 el (lesempeño legítimo ele nuestras fl'n­
dones: no aprovechar .ni al)1.lsar ele "1,es­
tros ','otos, :",ino que emitirlos con plena 
conciencia y con plena sujeción al m:nda­
in COI!stitllcional y a los st]periore,~ inte­
reses internacionales del país, 

Por estas razones, señor Presidente, :'iin 
abandonar su inalterahle actitud de opo­
sición, sin cambiar su pensamiento fii'me 
frente al actual Gobierno, nuestro Parti­
do ha aceptado que los hombres de sus fi­
las que, circunstancial y accidentalElente, 
hacen de Jefes de am1)as ramas del Con­
greso, puerJan concurrir en represent"ciún 
ele Chile, El:os no ir:'tn a la Nací,'))] her­
mana del Brasil en representaciún del C~J­
Lierno del señor Ibúñez, sino l:e Chi:2, co­
mo Jefes de 11n Pode.r Público, 

Por la mÍilma razón, fleJor Preside'. í e. 
no neguemos el pt~l'misu al C:111ci1:21' d.~ ';, 
Re,púl¡;ica, que no il'[¡ (:01110 ;)L<T2Ü~]¡C ,le 
E8taclo del señor li)[d'íez, como JlTi:1.Í,rll'O 
de RelacioJ1(':3 de un Gohier',(\ L'e;:2 al 
cual estamos en (lp(j~¡cióll, ~ino c"n~:) 1'e­
~)}'esenta;ljt~ constitl1ciol:a

' 
(le ll)'1JJ (le lG~ 

PocJrl'e.'i ;)ú' dic,),; de CI)ile. '/ ]1,j n~1cck 

:,abel' otra representac.i,'ln m<Ís ge,n;iul 
elel ¡meLlo que la inyisten las per:'ü];~,,, 

a (píe;1E~" e·'o ]li.lehlo, democrática, ¡:;::.1Je­

j';:;;" ,\ cn;ls'jtllcionalmellte, se la [:a dado,· 
EflÜlllc10 J'epresentadosel Crmgre~u ~~,I­

cio-"l], el Poder Jndicial y el Poder ;;;je­
cnti\o, por quienes eonstituciol1almc:;te 
sirven sus cargos, el país estará l'81'1'e­
sentarlo, Y, lo que es mús importal1té, el 
pueblo dei Brasil podrá apreciar e,~te g;:s­
to amistoso, solidario y americ311i3tc, de 
su herma no pueblo de Chile. 
~ ada más, señor Presidente, 
El señor DURAN (Presidente) ,--Tie­

ne la palabra el Honoral.Jle señor V:.tldés 
Larraín, 

El señor VA,LDES LARRAIN ,-Señor 
Presidente, la intervención del Honorable 
señor Schaulsohn, hace que resu1te casi 
inoficioso referirse al aspecto constitucio-
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na] del asunto que ,está discutiendo la Ho­
nora ble Cámara. 

En realidad, el debate ha tomado un 
giro muy distinto a aquel que debía ha­
lwr :-:eguido, porque, de acuerdo con la 
Ci)".<itución Política del Estado, la facul­
ta(} ele otorgar permiso para que un Mi­
no¡;~":) de Estado pueda ausentarse del 
país se relaciona exclusivamente con la 
posibilidad que se interponga una acusa­
ción constitucional o bien de que ella se 
hay presentado a la Corporación. 

El artículo ~9 letra b) de la Constitu­
ciól~ es perfecta:mente clara al respecto, 
e:¡,u;do dice que se podrán interponer acu­
.~,"c:i .,nes en contra: "De l~ Ministros de 
Est:, lo, por los delitos de traición, C011-

cl:si/)TL maiversación de fondos públicos. 
.'30!J"1"l10, infracción de la Constitución. 
('L·. ". Agregando: "Durante ese tiempo, 
,10 l'l,drá ausentarse de la República, sin 
per""lso de la Cámara, 0, en receso de és­
ta. de' "t1 Presidente" . 

E"'te es el punto, Honorable Cámara, 
qlH: debió haberse discutido esta mañana; 
per0. por desgracia, los Honorables cole­
ga" prefirieron darle un alcance político y 

a m¡ me ha causado extrañeza la posición 
de a1Vllnos partidos a este respecto. 

Si analÍzamos lo ocurrido con permisos 
soiicih\dos anteriormente por otros Mi­
Iiist j'(1" de Estado, nos encontramos con 
que ;-¡lgn nas colectividades, entre ellas la 
J1l1('<r~l, han mantenido permanente e in­
yar}:; '¡emente una misma línea. En efec­
to, (' ':la ndo se solicitó la autorización para 
el viaje de S. E. el Presidente de la Re­
púbíi('a y de varios Ministros de Estado 
a la República Argentina, nosotros dimo::;; 
l111El'<ros votos favorables después de un 
bien fundado discurso del Honorable co­
lega [señor (;orrea Letelier. En él dej() 
establecida la tesis constitucional de nues­
tro ~)<írtido ~,. también puso en claro que 
la a:ürobación no significa estar de acuer­
(lo plenamente con la línea política inter­
nacional seguida por el Gobierno, sino con 
el nÍlmero o integración de la delegación 
que F€ quiere enviar -que hubiésemos de-

seado más reducida-, sino que estamos 
en la oblip;ación de darla, porque no hay 
ninguna acusación constitu~ional o con 
fundamentos serios de deduGirse. Este es 
el antecedente que hemos tenido en vista 
invariablemente para dar nuestros votos 
í'é!vorable:; o contrarios. Y es interesante 
recordar, Honorable Cámara, que en aque­
;la oportunidad estábamos muy distantes 
los diputados conservadores unidos de es­
tar de acuerdo con la línea política sus­
tentada por nuestro Gobierno respecto de 
la República Argentina, ya que nuestro 
C;..¡nciller mantenía eRtrechas relaciones 
con el Gohierno del señor Perón. E inclll­
RO es del caso recordar los disl:urRos bas­
tante descu:rradables,-que califacaré así 
para usar términos benévolos--, que pro­
nunciaron aquí en Chile Ministros de Es­
tal10 de la República vecina y el propio 
Perón, cuando estuvo en nuestro país. 

Pero, señor Pl'esidente, la conducta ob­
serva(1a esta mañana por algunos de los 
!Jartidos políticos de izquierda, al negarse 
a votar favorablemente el permiso cons­
titucional que nos preocupa, revela una 
línea muy distinta de la que, incluso, han 
olmervado estas colectividades políticaR en 
otras oportunidades. 

En efecto, los Diputados socialistas po­
pulares han pronunciado ahora violento::;; 
discursos para manifestar su disconfor­
midad con este. permiso. Pero elloR olvi­
dan que autorizaron otros permisos cons­
titucionales que nosotros también vota­
mos favorahlemente. Podemos recordar 
que Diputados socialistas populares defen­
diel'on aquí las solicitudes de permiso pre­
sentadas el 17 de junio de 1953 por el en­
tonces Ministro de Relaciones Exteriores 
ileñor Fenner, y el 24 de junio, por el Pre­
sidente de la República, para ausentarse 
del país. 

El señor PALESTRO .-En ese enton­
ces no había campos de 'concentración . 

El señor V ALDES LARRAIN . -Es de­
cir, Honorable Cámara, los Diputados so­
cialistas populares mantienen dos crite­
rios respecto de esta materia: uno cuan-
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do están en el Gobierno y otro distinto 
cuando están 8n la oposición. 

Para ellos, los permisos constituciona­
les que se solicitan al Parlamento no tie­
nen valor en cuanto significa preceptos 
jurídicos que deben ser cumplidos, sino 
que los miran a través de sus posiciones 
política,.q en un momento determinado. 

Me parece, señor Presidente, que esta 
actitud no es seria en una colectividad co­
mo el Partido Socialista Popular. 

Es necesario recalcar que se trata de 
una comitiva que va a concurrir nada me­
nos que a la trasmisión del mando presi­
dencial en una nación con la cual Chile 
ha mantenido invariable y tradicionalmen­
te una vi'eja y buena amistad. N o se tra­
ta de que nosotros propiciemos en este 
momento la formación de bloques regio­
nales en América, p€ro sí es justo y con­
veniente mantener amistad con aquellas 
naciones que siempre han mantenido la 
misma línea amistosa para con nosotros. 
Es necesario reforzar en esta ocasión esta 
amistad chileno-brasileña, que desgracia­
damente ha estado seriamente debilitada 
desde un tiempo a esta parte, tanto más, 
cúando que --como aquí se ha dicho- el 
Mandatario que va a regir los destinos del 
Brasil, señor Juscelino Kubitschek, ha si­
do elegido democráticamente. 

En cuanto a la posición democrática del 
Mandatario brasileño, no solamente tene­
mos antecedentes relativos a su elección 
libremente realizada,sino también los re­
lacionados con la jira que él acaba de rea­
lizar por todas las naciones verdaderamen­
te democráticas del mundo. En efecto, en 
los discursos pronunciados en Estados 
Unidos, posteriormente en Francia y des­
pués en otras naciones, el Presidente Ku­
bitschek dejó claramente establecido cuál 
iba a ser su posición política: de respecto 
a la Constitución y a la ley y de mante­
nimiento de un Gobierno democrático que 
defienda al Brasil del ataque artero y 

,constante que el Partido Comunista In­
ternacional mantiene frente a su país y 
en toda,.q pa~s del mundo. 

Kubitschek ha sido perfectamente cia­
ra, ha reiterado su fe democrática y, al 
mismo tiempo, ha neclarado que no per­
miti-rá que el comunismo internacional 
realice una revolución en Brasil, como mu­
chos, incluso aquí, soñaron cuando fué ele­
gido Presidente de la República. 

Señor Presidente, se ha expre.qado aquí 
que en Brasil la delegación chilena no po­
drá hablar de democracia. Creo, Honora­
ble Cámara, que están profundamente 
equivocados quienes han hecho esa afir­
mación. Ahora, como en tantas ocasiones 
anterores, podemos decir que la .delega­
ción chilena tendrá la más alta autoridad 
moral para hablar de democracia en esa 
nación hermana. Y podrá hacerlo, porque 
en Chile vivimos en un régimen democrá­
tico. 

Se ha hecho mucho caudal porque en 
estos momentos el país se encuentra en es­
tado de sitio. Al respecto, es necesario 
dejar en claro que se ha declarado el esta­
do de sitio, precisamente, por estar el Eje­
cutivo facultado para ello por la propia 
Constitución Política del Estado. Y ejer­
cer tales atribuciones no es cometer un de­
lito, ni apartarse de la ley sino, .por el 
contrario, respetar y cumplir las normas 
jurídicas y constitucionales vigentes. Por 
eso la delegación chilena podrá hablar le­
gítimamente 'del tradicional e invariable 
régimen democrático que nos rige. 

Muy distinta habría sido la situación, 
Honorable Cámara, si acaso hubieran 
triunfado determinados movimientos gre­
miales y políticos que amenazaron la 
estabilidad constitucional de la Repú­
blica. En ese caso, nuestra delegación 
quizás no habría podido hablar de la 
democracia chilena. Si hubiera triun­
fado el complot de Colliguay. en el 
cual participó el Honorable señor Maas­
que está presente y a quien me refiero 
una vez más porque ha intervenido indi­
rectamente en el debate-- entonces se ha­
bría quebrado la línea democrática chile­
na, razón por la cual nuestra representa­
ción no podría tener el orgullo y la satis-
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facción de hablar del imperio de las nor­
mas con~titucionales y jurídicas en Dlles­
tra patria. Y acercándonos más a la épo­
ca presente, quizá tampoco pudiese ha­
cerlo de haber triunfado el paro revolu­
cionario que propiciaron la CUT y el Par­
tido Socialista Popular. 

--Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor VALDES LARRAIN.-Y di­
go esto porque el paro programado era, 
evidentemente, un movimiento de carácter 
revoluciqnario. N o era un paro derivado 
de un conflicto entre los obreros y 10f3 pa­
trones de determinadas industrias, sino 
que él estaba inspirado en el propósito de 
hacerlo total e indefinido ... 

El señor OS ORlO .-j Eso es lo que ha­
ce falta en este país! 

El señor V ALDES LARRAIN. - ... 
para paralizar la vida económica del país 
yO desconocer las atribuciones del Ejecuti­
vo y Legislativo para aprobar las leyes en 
la forma que lo estimen más conveniente. 

Esto si Honorable Cámara que habría 
.sido sacar al país del cauce democrático. 
Entonces, de triunfar el paro, sí que nues­
tra delegación habría tenido una posición 
bastante difícil, pero no ahora en que po­
drá defender y sostener el régimen demo­
crático en que estamos viviendo. 

El señor PALESTRO.-¿ Cuál régimen 
democrático? 

El señor V ALDES LARRAIN.-El de 
respeto a las leyes y a las normas consti­
tucionales, que a Sus Señorías no interesan 
porque son "golpistas". 

Por las razones que he dado, vamos a 
\"otar favorablemente este permiso consti­
tucional que se solicita, manteniendo la 
misma lfnea que siempre hemos observa­
do, cuando hemos estado en el Gobierno o 
cuando hemos sido de oposición y hemos 
permi;.ido que vayan al extranjero Minis­
tros de cualquiera ideología, ya sean inclu­
so del Partido Socialista Popular o del Par­
tido Socialista de Chile. 

-Habl(!n va'ríos señores Diputados a la 
/lez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a Sué.eñoría dirigirse a la Mesa. 

T~l señol" VALDES LARRAIN.- Re.­
cuerdo, Honorable Cámara, que en otra 
oportunidad -tengo aquí el debate habi­
do sobre la materia, pero no puedo leérse­
lo al Honorable señor Barra, que está muy 
inquieto-- la misma tesis que estoy soste­
niendo la sostuvo ei señor Mallet, distin­
guido colega del Honorable, señor Barra, 
ele manera que Su Señoría está ahora en 
contra de su propio correligionario. 

El señor DURAN (Presidente) . ..--Rue­
go al señor Diputado dirigirse a la Mesa. 

El señor VALDES LARRAIN.-'- Por 
eso, declaro que votaremos f~vorablemen­
te el permiso solicitado por el señor Minis­
tro de Relaciones, manteniendo así la lí­
nea democrát.ica invariable que hemos se­
guido en este Parlamento, es decir, ciñén­
donos exclusivamente a los~preceptos cons­
titucionales, sin descender a haL"er politi­
quería menuda y mezquina; ya que, en ma­
teria de política internacional, debemos 
mirar los problemas con mayor altura de 
miras. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-He 
escuchado con atención las palabras de 
mis Honorables colegas señores Schaul­
sohn y Valdés Larraín. 

Acepto la tesis jurídica que ha expuesto 
el Honorable señor Schaulsohn, por dos 
razones: porque reconozco su capacidad y, 
en segundo lugar, porque creo que ha plan­
teado honestamente su posición. Pero ten­
go mis dudas al respecto. Ha hecho varias 
argl'mentaciones de tipo jurídico y otras 
de carácter general. Entre estas últimas 
hay una qUe merece especial atención. Se­
gún el Honorable señor Schaulsohn, la ac­
titud del Parlamento al negar la autoriza­
ción constitucional requerida por el señor 
Ylinistro de Relaciones Exteriores hará 
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pensar a la opinión pública del país herma­
no que Chile no desea enviar representa­
ción a la transmisión del mando. 

Pero. señor Presidente, ¿ puede conside­
rars::; jUSÜt esta argumentación en circuns­
tancias que aun cuando el Parlamento no 
otorgue el permiso solicitado por el señor 
Canciller, está enYÍando a ese país a d()~, 
de sus mismbros, el señor Vicepresidente 

• elel Senado y el señor Presidente de esta 
HonoraLle Cámara? 

Creo que hay una evidente contradicción 
en la argumentación del Honorable cole­
ga, quien, seguramente, Se dejó llevar por 
el entusiasmo de sus apreciaciones jurídi­
cas. 

Con respecto al problema constitucional 
mismo, el Honorable senor Schaulsohn de­
cía que nuestra Carta Fundamental otor­
gaba al Parlamento la facultad de impe­
dir que un señor Ministro de Estado sa­
liera elel país solamente cuando se hubiera 
presentado una acusación constitucional 
en su contra o en caso de que exista el am­
biente propicio para plantearla. 

Yo pregunto, señor Presidente, llO ha 
pstaelo toda la ciudadanía chilen<l pen­
diente de una posible acusación constitu­
I.:ional contra todos los señores Ministro" 
'{ aun contra el propio Presidente de l::, 

, \{epública? 
¿ No han sido los mismos parlamenta 

rios integrantes ele esta mayoría ocasio­
nal que hoy respalda los proyectos dél Go­
bierno, quienes han conversado en múlti­
oles ocasiones acerca de la posibi.lidad ([~ 

deducir una acusación constitucional con­
tra el Jefe del Estado? i. Acaso a ellos mis­
mos no les consta que frente a estas insi­
nuaciones nosotros hemos planteado la in­
conveniencia de un hecho de esta natura­
leza, por cuanto, la aprobación de la acu­
sación por el Parlamento podría signifi­
car poner en peligro la estabilidad institu­
cional y democrática del país, dado lo in­
adecuado del sistema constitucional que 
existe al respecto? 

Por último, señor Presidente, quiero 
manifestar mi más profunda extrañeza 
]lor la actitud del señor Valdés LatT'dn. 
En mi concepto, el Honorable colegc\ !lO 

ouede asumIr la defensa ele la cOl1"titucÍo­
]l~didad del permiso solicitado en cir~uns­
bncias que ha planteado la defe:'."H del 
;';:~;tado de Sitio declarado en forma illCOllS· 

ritncional por el Gobierno y CDn respaldo 
dp Su,; Señorías. 

Señor Presidente. basta leer la Consti­
t ución Política del Estado para apreciar la 
exactitud de esta afirmación. Yo rogaría 
al Honorable señor ValdéB Larraín que re­
"isara el texto de nuestra Carta Funda­
;l~ental ; parece que no lo ha hecho, ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha lll:;g'ado 
la hora de proceder a la votación. 

Cerrado el debate. 
En votación el permiso constitucional 

solicitado por el señor Mnistro de Rdacio­
nes Exteriores. 

-Practicada W <'otaóón en forma eco­
nómica. nI) l/libo quórnm. 

El señor GOYCOOLEA (S9cretario). 
-Han votado solamente trece señores Di­
putados. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abst€­

nerse. 
~D,I/'OJ¡le /'a votación. 
El señor HUERT A.-Se podría votar 

en la sesión de la tarde, señor Presi.dente. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.­

El Honorable señor Valdés Larraín ... 
El señor HUERTA.-¿ y Su Seíloría, 

que impugnó el permiso I constitucionaL 
por qué no vota? 

El señor CUETO.-Pero el Honorable 
señor Valelés Larraín dijo que votaría fa­
vorablemente. 

-Practicada nuevamente la 1Jofa·ciúll 
en forma económica, no hubo quórum . 
. El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
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-Han votado solamente dieciséis señores 
Diputados. 

El !'eñor DURAN (Presidente).- No 
hay quórum. 

S.e va a repetir la votación por el siste­
made sentados y de pie. 

--Pmctir-ada la 1'otaC'ión en forrn.a cco-
71.6Irlic(1, jJ(Jr el sistema de sentndos 1J dfO 
pie, no h'lIbo onónun. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
--Han ,'atado ::-lolamente diecisiete señores 
Diputados. 

El señor DlTRAN (Presidente).- No 
hay quórum. 

Se va el llamar a los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Despw;s de transcU1'1'ido el tiempo' re­
y I i1 In e íI ta J"i (). 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
va a tomar yotación en forma nominativa. 

-Pm(,til'Oda la votación en forma no­
l/IiJ/ativa, 110 11 I{l;() quórum, 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
--Han votado solamente veintiséis señores 
Diputados. 

E! señor DlTRAN (Presidente).- No 
hay quórum. 

S" levanta la sesión. 
-Se l('¡'untó la sesirín o las 13 horas 11 

10 minuto.,;. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J de de la Redacción de Sesiones 
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